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República de Colombia 

1 g OCT 20191 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	O O O 8 6 2 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NFD-15311" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...)la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos dé-cOn' cesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 13 del mes de junio del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la ASOCIACION CAMPESINA AGROMINERA SANTA ISABEL VEREDA 
GUAITARILLA identificada con NIT 900.461.834-8, para la exploración y explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de COLÓN (Génova), Departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente 
No. NFD-15311. 

Que verificado el expediente No NFD-15311, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NFD-15311 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 108 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NFD-15311 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

SOLICITUDES GE3-104 

MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS \ MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE 
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES 
DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS 1 MINERALES 
DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS 

100 

SOLICITUDES -  KJ8 14231 DEMAS CONCESIBLES \ MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS 8 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto 

f...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una vez transformada al sistema 
con zonas de exclusión de acuerdo con los 

y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 

de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

de migración y transformación dentro de la solicitud 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 

de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud 
y con base en el concepto de transformación 

de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
se considera procedente jurídicamente el rechazo 

de cuadrícula, 
"Lineamientos para 

Cuadrícula Minera y 
adoptadas por la 

de legalización No 
de acuerdo con los 

del Sistema de 
de Cuadrícula" 

de Formalización 
y migración al 

concluye que no 
de la solicitud 

MINERÍA 
presentaron 
2013 ante la 
esta ley se 

verificar la 
la solicitud 

inciso tercero 
a los 

el término de 

se hayan 
vigente 

a realizar 
la mediación 

Una vez realizado el proceso 
NFD-15311 para MINERALES 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadricula Minera y Metodología 
adoptadas por la Resolución 505 

Que el día 15 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. NFD-15311 
sistema de cuadrícula minera 
queda área susceptible de contratar 
No. NFD-15311, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a 
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o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NFD-15311 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NFD-15311, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la ASOCIACION 
CAMPESINA AGROMINERA SANTA ISABEL VEREDA GUAITARILLA identificada con NIT 
900.461.834-8, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en caso de que no sea 
posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de COLÓN (Génova), Departamento de NARIÑO, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. NFD-15311, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño - CORPONARIÑO para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000870 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E9-09482" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se ;evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la.  autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 9 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor JOSE ISAIAS CAMACHO PARADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
5524601, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en el municipio de TOLEDO, departamento de 
NORTE de SANTANDER, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-09482. 

Que verificado el expediente No. 0E9-09482, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E9-09482 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
4 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E9-09482 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO FGS-16306X CARBON • 1 
TITULO FGS-16306X, FJ5--142 3 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadricula, se encuentra totalmente superpuesta 
"Lineamientos para la Evaluación de los 
Cuadrícula Minera y Metodología para 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 
otorgar 
CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
con 

Trámites y Solicitudes 
la Migración 

505 de 2 de agosto 

y transformación 
se tiene que 
Mineras a Partir 

Mineros al 
no cuenta con 

jurídicamente 
en el concepto de 

de 2019, 
procedente jurídicamente 

325 de la Ley 

DE LA 

establece: 

DE FORMALIZACIÓN 
que presentaron 

ante la autoridad 
vigentes y en área 

desarrollo del proyecto 
esta se rechazará 

la superposición 
estas solicitudes 

de formalización de 
un titulo minero 

minera procederá 
minero a la mediación 
autoridad minera al 

la Solicitud de 
no cuenta con 

FUNDAMENTOS 

una vez transformada al sistema de 
zonas de exclusión de acuerdo con los 

Mineras a Partir del Sistema de 
de los Títulos Mineros al Sistema de 

de 2019; por tanto, no queda área a 

dentro de la solicitud No 0E9-09482 
de acuerdo con los "Lineamientos para la 

del Sistema de Cuadricula Minera y 
Sistema de Cuadricula", adoptados por la 
área libre." 

la Solicitud de Formalización de Minería 
transformación y migración al sistema de 
el cual concluye que, no queda área 

Una vez realizado el proceso de migración 
para MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes 
Metodología para la Migración de los Títulos 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó 
Tradicional No. 0E9-09482 y con base 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre 
susceptible de contratar, se considera el rechazo de la solicitud No. 

1955 de 2019. 

DECISIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
solicitud de formalización de minería 

minera competente y que a la fecha de 
libre, continuarán su trámite con el fin 

minero de pequeña minería. Si la 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero 

sea parcial se procederá a los recortes 
en el término de un (1) año contado a 

mineria tradicional se hayan presentado 
y se encuentre vigente a la fecha de 

a realizar un proceso de mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las 

rechazo de la solicitud de formalización. 

Formalización de Minería Tradicional No. 
área libre susceptible de contratar con 

0E9-09482, de conformidad con el artículo 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
personas naturales, grupos o asociaciones 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 
promulgación de esta ley se encuentran 
de verificar la viabilidad técnica del 
solicitud no se encuentra en área libre 
del presente articulo. En caso de que 
respectivos. La autoridad minera resolverá 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada totalmente por 
promulgación de la presente ley, la autoridad 
entre las partes. De negarse el titular 
partes, se procederá por parte de la 
(Subrayado fuera de texto) 	• 

Que del resultado de la evaluación de 
0E9-09482, se evidencia que la misma 
fundamento en la evaluación técnica y 
su rechazo, 

la norma que regula la materia y se considera procedente 

1- 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. • Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-
09482 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JOSE 
ISAIAS CAMACHO PARADA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5524601, en caso que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de TOLEDO, departamento de NORTE de SANTANDER, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-09482, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D C , 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro: Ehrie Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLM 
Revisó 

— 
Revisó Dora Esperanza Reyes Sarda-Coordinadora a 
Aprobó' Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora G1 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000872 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E9-16291" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del articulo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiern4i re de 2018 "(.„) se adopta el sistema de 
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, gi se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propyestal; $e. evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 829 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área Ore, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 9 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por la señora MARIA ROSALBA ESPITIA CUERVO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
40030424, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
CARBON TERMICO, ubicado en el municipio de VENTAQUEMADA, departamento de BOYACA, 
a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-16291. 

Que verificado el expediente No. 0E9-16291, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E9-16291 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
53 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E9-16291 

f  
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 806T CARBON 14 
TITULO 806T, FJD-091 13 
TITULO FJD-091 CARBON\ DEMAS_CONCESIBLES 26 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del 

Se determinó que el área 
cuadrícula, se encuentra 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por 
otorgar. 	. 
CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el solicitante una 
totalmente superpuesta con zonas 

de los Trámites y Solicitudes 
para la Migración de los 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 

de migración y transformación dentro 
se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 

Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados 

cuenta con área libre." 

de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud 
y con base en el concepto de transformación 

6 de octubre de 2019, el cual 
se considera procedente jurídicamente 

vez transformada al sistema de 
de exclusión de acuerdo con los 
Mineras a Partir del Sistema de 
Títulos Mineros al Sistema de 
2019: por tanto, no queda área a 

de la solicitud No 0E9-16291 
pará la Evaluación de 

Minera y Metodología para 
por la Resolución 505 de 

de Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

concluye que, no queda área 

Una vez realizado el proceso 
para CARBON TERMICO, 
los Trámites y Solicitudes 
la Migración de los Títulos 
2 de agosto de 2019, no 

Que el día 15 de octubre 
Tradicional No. 0E9-16291 
cuadrícula minera de fecha 
susceptible de contratar el rechazo de la solicitud No. 

de 2019. 

DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
de formalización de minería 

competente y que a la fecha de 
continuarán su trámite con el fin 

de pequeña minería. Si la 
lo dispuesto en el inciso tercero 

se procederá a los recortes 
término de un (1) año contado a 

tradicional se hayan presentado 
vigente a la fecha de 

realizar un proceso de mediación 
no lograrse un acuerdo entre las 
de la solicitud de formalización. 

de Minería Tradicional No. 
libre susceptible de contratar con 

0E9-16291, de conformidad 

Que el artículo 325 de la 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE 
personas naturales, 
tradicional hasta el 
promulgación de esta 
de verificar la viabilidad 
solicitud no se encuentra 
del presente articulo. 
respectivos. La autoridad 
partir de la viabilidad 

(...) En el evento en 
en un área ocupada 
promulgación de la 
entre las partes. De 
partes, se procederá 
(Subrayado fuera de 

Que del resultado de la 
0E9-16291, se evidencia 

con el artículo 325 de la Ley 1955 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Ley 1955 de 2019, establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
grupos o asociaciones que presentaron solicitud 

10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera 
ley se encuentran vigentes y en área libre, 

técnica del desarrollo del proyecto minero 
en área libre esta se rechazará salvo 

En caso de que la superposición sea parcial 
minera resolverá estas solicitudes en el 

técnica de la solicitud. 

que las solicitudes de formalización de minería 
totalmente por un título minero y se encuentre 

presente ley, la autoridad minera procederá a 
negarse el titular minero a la mediación o de 
por parte de la autoridad minera al rechazo 

texto) 

evaluación de la Solicitud de Formalización 
que la misma no cuenta con área 
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fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-
16291 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la señora 
MARIA ROSALBA ESPITIA CUERVO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40030424, 
en caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de VENTAQUEMADA, departamento de BOYACA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-16291, lo anterior de 
conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Chivor, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro: Eline Leonor Saldaba Astorga-Abogada ahl 
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora DL 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLP, 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000915 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OD2-16121" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional". "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM", el cual contiene os argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas sé evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 2 de abril de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por los señores CARLOS EFREN IBARRA MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 12143605 y JONIER TORO PRESIGA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
94229189, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en el municipio 
de PITALITO, departamento de HUILA, a la cual le correspondió el expediente No. 0D2-16121. 

Que verificado el expediente No. 0D2-16121, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

“(..,) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0D2-16121 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
14 celdas con las siguientes características 
Solicitud: OD2-16121 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULL; 
—ARE-RKM- 

08001X 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS) 

14 

Seguidamente, señala: 

) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 002-16121 
para ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema 
de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área 
libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización-de Minería 
Tradicional No. 0D2-16121 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que, no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
0D2-16121, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de mineria tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
0D2-16121, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 



"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0D2- 

16121" 

fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OD2-
16121 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero ,de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
CARLOS EFREN IBARRA MARTINEZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12143605 y 
JONIER TORO PRESIGA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94229189, en caso que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de PITALITO, departamento de HUILA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0D2-16121, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. • Una vez ejecutoriada y en firme ia presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y MPLA E 

411/ 

UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro: Elisa Leonor Saldaña Astorga-Abogada GUA 
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Goordinadora G 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Carda-Coordinadora DL 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 000927 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11092" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida" 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 



RESOLUCIÓN No. 
O O G927 

DE 	ri y OCT 213191  Hoja No. 2 de 4 

  

'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11092" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANIV71 , el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación de/área de las solicitudes y contratos dé boncésión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó ala autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JAIME ENRIQUE GÓMEZ LORA identificado con C.C. 3.102.793, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en el municipio de NEMOCÓN, Departamento de CUNDINAMARCA, a la 
cual le correspondió el expediente No. 0E9-11092. 

Que verificado el expediente No. 0E9-11092, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-11092 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 5 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-11092 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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y 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES 
No CELDAS 

SUPERPUESTAS 

TITULO HJN-14161 CARBON 1 

TITULO HJN-14161, HKL-12541 3 

TITULO HKL-12541 CARBON 1 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la 
Sabana 

5 

Seguidamente, señala: 

y... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
se encuentra totalmente superpuesta 
la Evaluación de los Trámites 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto 

f...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una 
con zonas de exclusión 

y Solicitudes Mineras a Partir 
de los Títulos Mineros al 

de 2019; por tanto, no queda 

migración y transformación 
se tiene que de acuerdo 
a Partir del Sistema 

al Sistema de Cuadrícula" 
área libre." 

del año 2019, se evaluó 
y con base en el 

fecha 06 del mes de octubre 
se considera procedente 

vez transformada al sistema de cuadrícula, 
de acuerdo con los "Lineamientos para 
del Sistema de Cuadrícula Minera 

Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. 0E9-11092 para 
con los "Lineamientos para la Evaluación 

de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
concepto de transformación y migración al 

del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

1955 de 2019. 

DECISIÓN 

FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 
el 10 de mayo de 2013 ante la 

de promulgación de esta ley se 
su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
título minero y se encuentre vigente 

autoridad minera procederá a realizar 
el titular minero a la mediación 

procederá por parte de la autoridad 
(Subrayado fuera de texto) 

Una vez realizado el proceso de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
de los Trámites y Solicitudes Mineras 
Migración de los Títulos Mineros 
agosto de 2019, no cuenta con 

Que el día 16 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. 0E9-11092 
sistema de cuadrícula minera de 
queda área susceptible de contratar, 
No. 0E9-11092, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 

FUNDAMENTOS DE LA 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta 
autoridad minera competente y que a la fecha 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por un 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, se 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 

s. 
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Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-11092" 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-11092 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-11092, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JAIME 
ENRIQUE GÓMEZ LORA identificado con C.C. 3.102.793, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de NEMOCÓN, Departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-11092, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR, para que de conformidad con b establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000928 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-10131" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) . 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional."Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA'?', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y proPuestasese ¿valuarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por los señores JOSE ISAAC DURANGO ZURITA identificado con C.C. 78.290.838, 
BREINER GUERRERO ZAPATA identificado con C.C. 8.866.626, TOMAS TAVERA 
CONSUEGRA identificado con C.C. 19.283.111, OSCAR AGUILAR BARBOSA identificado con 
C.C. 5.792.688, ANDRES GUILLERMO RAMÍREZ ORTIZ identificado con C.C. 74.085.374, y las 
señoras CARMENZA ROMERO MORALES identificada con C.C. 41.781.879, NEILA ISABEL 
SANCHEZ GOMEZ identificado con C.C. 22.872.486, para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de SAN MARTIN DE LOBA Y RIOVIEJO, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le 
correspondió el expediente No. 0E9-10131. 

Que verificado el expediente No. 0E9-10131, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 
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"(...) Transformación y migración de/área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-10131 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
437 celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-10131 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

SOLICITUDES IFL-10191 

DEMAS_CONCESIBLES 1 MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS 1 
MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS 

6 

TITULO 0-439 ORO\ PLATA 227 

TITULO 0-439, IEV- 
16061 13 

TITULO 
0-439, IEV-
16061, JGF- 
09412 

1 

TITULO 0-439, JGF- 
09412 14  

TITULO IEV-16061 

DEMAS_CONCESIBLES 1 MINERALES DE 
PLATA Y SUS CONCENTRADOS\ 
MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE 
PLATINO Y SUS CONCENTRADOS 

86 

TITULO IEV-16061, 
JGF-09412 6 

TITULO JGF-09412 

DEMAS_CONCESIBLES\ MINERALES DE 
COBRE Y SUS CONCENTRADOS\ 
MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES DE ORO Y 
PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS 

84 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 
otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una vez transformada al sistema de 
superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 

de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 

505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
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Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. 0E9-10131 
para DEMAS_CONCESIBLES MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS\ MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 16 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-10131 y con base en el concepto de transformación 
y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el 
rechazo de la solicitud No. 0E9-10131, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-
10131 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-
10131, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
JOSE ISAAC DURANGO ZURITA identificado con C.C. 78.290.838, BREINER GUERRERO 
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ZAPATA identificado con C.C. 8.866.626, TOMAS TAVERA CONSUEGRA identificado con C.C. 
19.283.111, OSCAR AGUILAR BARBOSA identificado con C.C. 5.792.688, ANDRES 
GUILLERMO RAMÍREZ ORTIZ identificado con C.C. 74.085.374, y las señoras CARMENZA 
ROMERO MORALES identificada con C.C. 41.781.879, NEILA ISABEL SANCHEZ GOMEZ 
identificado con C.C. 22.872.486 en caso de que no sea posible, procédase mediante aviso de 
conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SAN MARTIN DE LOBA Y RIOVIEJO, Departamento de BOLÍVAR, para que 
proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-10131, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

nrIner 
"Por medio de la cual se rechaza y se archld1a1/4101iCtiud de minería tradicional N° 0E9-11161" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional."Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA/1", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por!» autoridad minera nacional Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JOAQUIN GULLERMO CUELLO MAESTRE identificado con C.C. 
77.029.649, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, ubicado en el municipio de FONSECA, 
Departamento de LA GUAJIRA, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-11161. 

Que verificado el expediente No. 0E9-11161, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-11161 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
157 celdas con las siguientes características 

r- 	



CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
AREA ESTRATEGICA MINERA 157 
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SOLICITUD: 0E9-11161 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

Seguidamente, señala: 

"( 	) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda árla a 
otorgar. 

(...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. 0E9-11161 
para SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 17 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-11161 y con base en el concepto de transformación 
y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar se considera procedente jurídicamente el 
rechazo de la solicitud No. 0E9-11161, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTICULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud 
de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad 
minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y 
en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo 
del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de 
que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos. La autoridad 
minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la 
viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no 
lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al 
rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

91  
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-
11161 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-
11161, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
JOAQUIN GULLERMO CUELLO MAESTRE identificado con C.C. 77.029.649, en caso de que no 
sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de FONSECA, Departamento de LA GUAJIRA, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-11161, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de la Guajira — CORPOGUAJIRA, para que de conformidad 
con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OSE SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001033 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODJ-15031" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece " El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua;  estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional."Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos asilo decida' 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadricula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODJ-15031" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos.' 

Que el día 19 del mes de abril del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor RAFAEL HUMBERTO CONSUEGRA DAVILA identificado con C.C. 8.204.383, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento 
de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. ODJ-15031. 

Que verificado el expediente No. ODJ-15031, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

.) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. ODJ-15031 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 88 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: ODJ-15031 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES CELDAS  No 
SUPERPUESTAS 

TITULO FCC-840D DEMAS CONCESIBLES \ MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS 

44 

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL Lucas  

Serrania de San 
88 

se 
la 

(...) 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características 

Se determinó que el 
encuentra totalmente 
Evaluación de los 

Metodología para la 
Resolución 505 de 2 

CONCLUSIÓN: 

del área 

área ingresada por el solicitante una vez transformada al 
superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con 

Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

proceso de migración y transformación dentro de la solicitud 
Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 

Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud 
No. ODJ-15031 y con base en el concepto de transformación 

minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, 
de contratar, se considera procedente jurídicamente 

sistema de cuadrícula, 
los "Lineamientos para 

Cuadrícula Minera 
adoptadas por la 

No. ODJ-15031 para 
los "Lineamientos para 

Cuadrícula Minera 
adoptadas por la 

de Formalización 
y migración al 

el cual concluye que no 
el rechazo de la solicitud 

DE MINERÍA 
presentaron 

de 2013 ante la 
de esta ley se 

de verificar la 
Si la solicitud 

el inciso tercero 
procederá a los 

en el término de 

se hayan 
vigente 

a realizar 
a la mediación 
de la autoridad 
texto) 

I. 

la 

Una vez realizado el 
MINERALES DE ORO 

Evaluación de los 
Metodología para la 
Resolución 505 de 2 

Que el día 22 del mes 
de Minería Tradicional 
sistema de cuadrícula 
queda área susceptible 
No. ODJ-15031, de conformidad con el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña mineria. 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de mineria tradicional 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° ODJ-15031" 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. ODJ-15031 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de Id expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° ODJ-15031, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor RAFAEL 
HUMBERTO CONSUEGRA DÁVILA identificado con C.C. 8.204.383, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODJ-15031, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró. Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GL 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001047 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-11481" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece " E? área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente'', 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión", 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3.6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-11481" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

i• 
Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área Ubre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por la ASOCIACIÓN DE MINEROS DEL SECTOR DE MINA CHOCO SUR identificada con 
NIT. 900.648.121-9, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio 
de MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. OEA-
11481. 

Que verificado el expediente No. OEA-11481, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

(„ ) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. OEA-11481 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 154 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OEA-11481 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
4.  
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO IF1-11281X AS O CIADOS 1 
ORO 100 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 154 

Seguidamente, 
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Se 
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) Características del área 

determinó que el área ingresada 
encuentra totalmente superpuesta 
Evaluación de los Trámites 

Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
con zonas de 

y Solicitudes Mineras 
de los Títulos Mineros 

2019; por tanto, no 

migración y transformación 
DE ORO Y SUS 

de los Trámites 
para la Migración de 

de 2 de agosto de 2019, 

del año 2019, se evaluó 
-11481 y con base en 
fecha 06 del mes de 

se considera procedente 

una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

queda área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. OEA-11481 para 
CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 

los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
no cuenta con área libre." 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
el concepto de transformación y migración al 

octubre del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

la Ley 1955 de 2019. 

LA DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
fecha de promulgación de esta ley se 

su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un título minero y se encuentre vigente 

la autoridad minera procederá a realizar 
negarse el titular minero a la mediación 
se procederá por parte de la autoridad 

(Subrayado fuera de texto) 

Minería Tradicional No. OEA-11481 
susceptible de contratar, con fundamento en la 

Una vez realizado el proceso de 
DEMAS_CONCESIBLES1 MINERALES 
con los "Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
adoptadas por la Resolución 505 

Que el día 22 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. OEA
sistema de cuadrícula minera de 
queda área susceptible de contratar, 

Que 
se 

No. OEA-11481, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(.,.) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, 
un proceso de mediación entre las partes. De 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 

del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización 
evidencia que la misma no cuenta con área libre 

evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 



L ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 

RESOLUCIÓN No. 
	 001047 DE 	1:3 	Hoja No. 4 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OEA-11481" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OEA-11481, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la ASOCIACIÓN 
DE MINEROS DEL SECTOR DE MINA CHOCO SUR identificada con NIT. 900.648.121-9, en caso de 
que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-11481, lo anterior de conformidad con el artículo 
306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTICULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de os diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001069 ) 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° LK8-10311" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 1 7 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de á Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas ' 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "C..) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución". 
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'Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° LK8-10311" 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANMP, el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación de/sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad' minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos de bonCesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minerá competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 08 del mes de noviembre del año 2010 fue presentada la Solicitud de Formalización 
Minería Tradicional por el señor JESÚS CARMELO ARROYO BUENO identificado con C.C. 8.687.845, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
DEMAS_CONCESIBLES1 MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio 
de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento de BOLIVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 
LK8-10311. 

Que verificado el expediente No LK8-10311, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No LK8-10311 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 27 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: LK8-10311 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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DE 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS  

TITULO DKS-081 DEMAS_CONCESIBLESI 
ORO 4 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL  

Serranía de San 
Lucas 27 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadricula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

J...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No LK8-10311 para 
DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo 
con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional No. LK8-10311 y con base en el concepto de transformación y migración al 
sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual concluye que no 

queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud 
No. LK8-10311, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si /a solicitud 

no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 

un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 

o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 

\

minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. LK8-10311 
Nencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 

Ntécnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° LK8-10311" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° LK8-10311, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JESÚS 

CARMELO ARROYO BUENO identificado con C.C. 8.687.845, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Elaboró' Judith Cristina Santos Pérez - Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GL 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a travésdel 

el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde 
Municipal de SANTA ROSA DEL SUR, Departamento de BOLIVAR, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. LK8-10311, lo anterior de conformidad con 
el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar —CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema (te\ 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 

numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
si 	ROMERO VELÁSQUEZ 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001076 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OEA-15581" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "í,.)  se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

st  
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
OEA-15581" 

"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad Minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación de/área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área minima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor WILLIAM GIRALDO SALDARRIAGA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
4446050, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SUPIA y 
MARMATO, departamento de CALDAS, a la cual le correspondió el expediente No. OEA-15581. 

Que verificado el expediente No. OEA-15581, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadrícula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-15581 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
123 celdas con las siguientes características 
Solicitud: OEA-15581 

f 	 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

DEMAS_CONCESIBLESI MINERALES D 
COBRE 	Y 	SUS 	CONCENTRADOS 

SOLICITUDESHI8-15231 MINERALES 	DE 	PLATA 	Y 	SU 6 
CONCENTRADOS\ MINERALES DE ORO 
SUS CONCENTRADOS 

TITULO 620-17 DEMAS CONCESIBLESI ORO 4 

TITULO 620-17, 	KK6- 
08031 5 

TITULO KK6-08031 ORO 108 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OEA-15581 
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OEA-15581 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema 
de cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
OEA-15581, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de mineria tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 

t promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
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entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-15581, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
15581 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
WILLIAM GIRADO SALDARRIAGA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4446050, en 
caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SUPIA y al Alcalde Municipal de MARMATO, departamento de CALDAS, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-15581, 
lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas 
de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUES Y MPLASE 

L_JOStSZÜL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro Eine Leonor Saldaba Astorga-Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora a 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garda-Coordinadora GLM 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°,6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del articulo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(.. la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6') referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el artículo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo 
del citado articulo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

23 OCT 2019 



RESOLUCIÓN No. 
	0 1 7 9 
	

DE 

	2 3 OCT 2019 
Hola No. 2 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. NL6- 
08182" 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadricula para 
las celdas mineras. 

I 	f 	,N 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agoto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área minima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 6 de diciembre de 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por 
el señor HILDEBRANDO VILLAMARIN CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9517766, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
SILICEAS, ubicado en el municipio de SOACHA departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le 
correspondió el expediente No. NL6-08182. 

Que verificado el expediente No. NL6-08182, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadricula minera, 
determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No NL6-08182 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 54 celdas con las siguientes 
características 
Solicitud: NL6-08182 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 15794, 15795 1 
TITULO 15794, 17513 2 

TITULO 15795 MATERIALES DE CONSTRUCCIONI
7 ARCILLAI ARENA 

TITULO 15795, CHG-155 2 
TITULO 17513, 18109 5 

TI TULO 
17513, 18109, 8G5- 
111, FJR-12001X 1 

1 
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TITULO 17513, 	BG5-111, 
FJR-12001X 1 

TITULO 18079, 18109 5 

TITULO 18079, 18109, BG5- 
111, CHG-156 1 

GRAVAS 	NATURALES\ 	RECEBO 
TITULO 18109 (MIG)1 	DEMAS CONCESIBLES124 

ARCILLA 
TITULO 18109, CHG-155 2 

TITULO BG5-111, 	FJR- 
12001X 1 

TITULO 	FJR-12001X MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 1 
ZONA 	DÉ

Area No Minería de EXCLUSION 
l AMBIENTAL 	a Sabana  

3 

Seguidamente, señala: 

'7...) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NL6-08182 para 
ARENAS Y GRAVAS SILICEAS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, 
no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NL6-08182 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área susceptible de 
contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. NL6-08182, de conformidad 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) áño contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NL6-08182, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Mineria Tradicional No. NL6•08182 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
HILDEBRANDO VILLAMARIN CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9517766, en caso que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de SOACHA departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de explotación 
dentro del área de la solicitud No. NL6-08182, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 
del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 
11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D C , 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Ellos Leonor Saldase Astorga-Abogada GLM 
Revisó Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLM 
!probo Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora amr-1 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. LDS-16061X" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 

(reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de/as celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
-Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadricula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 28 de abril de 2010 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por la CONSTRUCTORA PALO ALTO Y CIA. S EN C identificada con NIT 8000799242, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, DEMAS CONCESIBLES, ubicado en los municipios de LA CALERA y 
BOGOTA D.C., departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 
LDS-16061X. 

Que verificado el expediente No. LDS-16061X, se verificó que el trámite se encuentra vigente 
siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para 
lo cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización 
Minera, emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al 
sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No LDS-16061X a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
24 celdas con las siguientes características 

41_, Solicitud: LDS-16061X 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 16715 MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 5 

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana, 
Bosque Oriental de Bogota, 
Cuenca Alta del Río Bogotá 

12 

ZONA DE 
EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Minería de la Sabana, 
Cuenca Alta del Río Bogotá 12 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características 
. 

Se determinó que 
cuadrícula, se encuentra 
"Lineamientos para 
Cuadrícula Minera 
Cuadrícula" adoptados 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

del área 
, 

el área ingresada por el solicitante 
totalmente superpuesta 

la Evaluación de los Trámites 
y Metodología para la Migración 

por la Resolución 505 de 2 de 

el proceso de migración y transformación 
DE CONSTRUCCION, DEMAS 

la Evaluación de los Trámites 
y Metodología para la Migración 

por la Resolución 505 de 2 de 

de 2019 se evaluó jurídicamente 
y con base en el concepto 

de fecha 6 de octubre de 
se considera procedente 

una vez transformada 
con zonas de exclusión 

y Solicitudes Mineras a 
de los Títulos Mineros 

agosto de 2019; por tanto, 

dentro de la solicitud 
CONCESIBLES, se tiene 

y Solicitudes Mineras 
de 'los Títulos Mineros 

agosto de 2019, no cuenta 

la Solicitud de Formalización 
de transformación 

2019, el cual concluye 
jurídicamente el rechazo 

la Ley 1955 de 2019. 

LA DECISIÓN 

DE MINERÍA TRADICIONAL. 
solicitud de formalización 

minera competente y 
área libre, continuarán su 

proyecto minero de pequeña 
salvo lo dispuesto en 

sea parcial se procederá 
en el término de un 

de minería tradicional se 
y se encuentre vigente 

procederá a realizar un proceso 
o de no lograrse un 

al sistema de 
de acuerdo con los 

Partir del Sistema de 
al Sistema de 

no queda área a 

No LDS-16061X 
que de acuerdo con 

a Partir del Sistema de 
al Sistema de 

con área libre." 

de Minería 
y migración al sistema 
que no queda área 

Una vez realizado 
para MATERIALES 
los "Lineamientos para 
Cuadrícula Minera 
Cuadrícula", adoptados 

Que el día 15 de octubre 
Tradicional No. LDS-16061X 
de cuadrícula minera 
susceptible de contratar de la solicitud No. 

Las 
de minería 

que a la fecha de 
trámite con el fin 

minería. Si la 
el inciso tercero 

a los recortes 
(1) año contado a 

hayan presentado 
a la fecha de 

de mediación 
acuerdo entre las I entre 

LDS-16061X, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTICULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente articulo. En caso de que la superposición 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(.4 En el evento en que las solicitudes de formalización 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera 

las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
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partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
LDS-16061X, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LDS-
16061X por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
CONSTRUCTORA PALO ALTO Y CIA. S EN C identificada con NIT 8000799242, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, en caso que no sea posible, procédase mediante aviso 
de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de LA CALERA y al Alcalde Municipal de BOGOTÁ D.C., departamento de 
CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la 
solicitud No. LDS-16061X, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ • 	V 
4/10~, 

AUL ROMERO VELASQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro: ilion Leonor Saldaña Astorga-Abogada GUA 
Reviso Dora Esperanza Reyes Garcra-Cootdinadora GLA 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLA 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001092 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E9-16421" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto— Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida'l 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(..) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el artículo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

591 
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Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera. "(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 

I 	. 	.. 4  
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área Ore esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 9 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por los 
señores RUFINO CUEVAS DUARTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1072954 y MARIA 
LAURA ARGUELLO PANQUEBA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35416115, para la 
exploración 	y 	explotación 	de 	un 	yacimiento 	clasificado 	técnicamente 	como 	ARCILLA 	COMUN 
(CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), ubicado en el municipio de NEMOCON, departamento 
de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-16421. 

Que verificado el expediente No, 0E9-16421, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadrícula minera, 
determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E9-16421 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 9 celdas con las siguientes 
caracteristicas 
Solicitud: 0E9-16421 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 19020 ARCILLA 2 
TITULO 19020, 19031, 19035 2 
TITULO 19020, 19059 1 
TITULO 19031, 19035, 19190 1 
TITULO 19031, 19059, AHI-115 1 
TITULO 19059, 20084 1 
TITULO 20084 ARCILLA 1 

A 
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Seguidamente, señala: 

"( 	) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 0E9-16421 para 
ARCILLA COMUN (CERAMICAS, FERRUGINOSAS, MISCELANEAS), se tiene que de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula 
Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 0E9-16421 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadricula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área susceptible de 
contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 0E9-16421, de conformidad 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-16421, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E9-16421 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores RUFINO 
CUEVAS DUARTE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1072954 y MARIA LAURA ARGUELLO 
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PANQUEBA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35416115, en caso que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de NEMOCON, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de 
explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-16421, lo anterior de conformidad con el articulo 306 de 
la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Elme Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLM"------
Revisó Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GL 
Aprobo Dora Esperanza Reyes García-Coordinadora GLW 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0E7-08332" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Asimismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6') referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

#g OC1 2818 

< 	 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas .se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadricula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 7 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por los señores JOSE JULIO ANTIDIO SALCEDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
5285295 y LUIS ALBERTO QUENORAN PULISTAR identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 5341741, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de LOS ANDES 
(Sotomayor), departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente No. 0E7-08332. 

Que verificado el expediente No. 0E7-08332, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0E7-08332 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
58 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0E7-08332 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULOHDQ-081 DEMAS CONCESIBLESI ASOCIADOS\ 
ORO 2 

TITULO 
HDQ-081, HH2- 
12001X 4 

T I TUL OHH2-12001X DEMAS CONCESIBLESI MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS 52 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del 

Se determinó que el área 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por 
otorgar 
CONCLUSIÓN: 

área 

ingresada por el solicitante una vez transformada 
superpuesta con zonas de exclusión 

de los Trámites y Solicitudes Mineras 
para la Migración de los Títulos 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por 

de migración y transformación dentro de la 
Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que 

de los Trámites y Solicitudes Mineras 
para la Migración de los Títulos 

la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no 

2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
y con base en el concepto de transformación 

6 de octubre de 2019, el cual concluye 
se considera procedente jurídicamente el rechazo 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

1955 de 2019, establece: 

SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
o asociaciones que presentaron solicitud de formalización 

de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente 
ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán 

técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña 
en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto 

En caso de que la superposición sea parcial se procederá 
minera resolverá estas solicitudes en el término de 

de la solicitud. 

las solicitudes de formalización de minería tradicional 
totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente 

ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso 
el titular minero a la mediación o de no lograrse 

por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud 

al sistema de 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 
tanto, no queda área a 

solicitud No 0E7-08332 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 
cuenta con área libre: 

Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

que 	no queda área 

Una vez realizado el proceso 
para MINERALES DE ORO 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula", adoptados por 

Que el día 15 de octubre de 
Tradicional No. 0E7-08332 
cuadrícula minera de fecha 
susceptible de contratar, de la solicitud No. 

TRADICIONAL. Las 
de minería 

y que a la fecha de 
su trámite con el fin 

minería. Si la 
en el inciso tercero 

a los recortes 
un (1) año contado a 

se hayan presentado 
a la fecha de 

de mediación 
un acuerdo entre las 

de formalización. 

0E7-08332, de conformidad 

Que el artículo 325 de la Ley 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE 
personas naturales, grupos 
tradicional hasta el 10 
promulgación de esta 
de verificar la viabilidad 
solicitud no se encuentra 
del presente artículo. 
respectivos. La autoridad 
partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que 
en un área ocupada 
promulgación de la presente 
entre las partes. De negarse 
partes, se procederá 
(Subrayado fuera de texto) 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
0E7-08332, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0E7-
08332 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
JOSE JULIO ANTIDIO SALCEDO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5285295 y LUIS 
ALBERTO QUENORAN PULISTAR identificado con Cédula de Ciudadanía No. 5341741, en 
caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, 
al Alcalde Municipal de LOS ANDES (Sotomayor), departamento de NARIÑO, para que proceda 
a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E7-08332, lo anterior 
de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Nariño -CORPONARIÑO-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. -En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro. Eline Leonor Saldaña Astorgo-Abogada GLWI 
Reviso Dora Espelanza Reyes Garcia-COOrdnadora CLIfkir 
Aprobó. Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLNI 



U 

República de Colombia 

 

28 Ger Mi 
lihedad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

0 0 1 0 98 	) 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. ODJ-15181" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Mineria 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación de/área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de “ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas sé evaluarán con base en el sístema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 19 de abril de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por los señores JOEL OSPINA RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4593046, 
MARIO ALEXANDER OSORIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4446587 y BLANCA 
NUBIA GIRALDO OSPINA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 21618037, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, a 
la cual le correspondió el expediente No. ODJ-15181. 

Que verificado el expediente No. ODJ-15181, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No ODJ-15181 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
27 celdas con las siguientes características 
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Solicitud.' ODJ-15181 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

tradicional No. ODJ- 

ÁREA AL SISTEMA DE 

CAPA EXPEDIENTE MINERALESNo 
SUPERPUESTAS CELDAS 

TITULO 014-89M, 027-98M, 031-98M, 043-98M, 049- 
98M, 061-* 1 

TITULO014-89M, 027-98M, 031-98M, 043-98M, 049-
98M, 070-* 1 

TITUL0
98M, 
014-89M, 027-98M, 043-98M, 061-98M, 064- 

118-* 1 

TI TULO 014-89M, 027-98M, 043-98M, 137-98M, CHG- 
081, ICQ-* 1 

TITULO 014-89M, 027-98M, 061-98M, 064-98M, 118- 
98M, 122-* 1 

TITULO014-89M, 031-98M, 049-98M, 061-98M, 064- 
9814, 066-* 1 

TITULO014-89M, 031-98M, 049-98M, 061-98M, 064-
9814, 070-* 1 

TI TUL 0
98M, 
014-89M, 061-98M, 064-98M, 122-98M, 137- 

163-* 1 

TITULO  014-89M, 118-98M, 123-98M, 137-98M, CHG-
081, RPP-* 1 

TITULO
3292T, 
014-89M, 127-95M, 137-98M, 163-98M, 

824-17* 1 

TITULO014-89M1  127-95M, 137-98M, 3292T, 824-17, 
825-17,* 1 

TITULO014-89M, 127-95M, 137-98M, 690-17, 824-17, 
825-17* 1 

TITULO 014-89M, 127-95M, 137-98M, 825-17, 827-17, 
CHG-081 1 

TITULO 014-89M, 127-95M, 3292T, 824-17, 825-17, 
827-17, * 1 

TITULO014-89M, 127-95M, 3292T, 824-17, 825-17, 
CHG-081,* 1 

TITUL0014-89M, CHG-081, DMC-01, RPP-357 1 
TITUL0014-89M, RPP-357 1 

TI TULO 127-95M, 3292T, 824-17, CHG-081, ICQ- 
081027X, RPP* 1 

TITUL0127-95M, 3292T, 824-17, CHG-081, RPP-357 1 
TITULOCHG-081, ICQ-081027X, RPP-357 1 
TI TULO RPP-357 ORO 7 

Seguidamente, señala: 

"(„. ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadricula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
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"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No ODJ-15181 
para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODJ-15181 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
ODJ-15181, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

ÉUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de mineria 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODJ-15181, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODJ-
15181 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 
JOEL OSPINA RAMOS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4593046, MARIO 
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ALEXANDER OSORIO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4446587 y BLANCA NUBIA 
GIRALDO OSPINA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 21618037, en caso que no sea 
posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODJ-15181, lo anterior de conformidad 
con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Risaralda —CARDER-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Mine Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLM 
Revisó Dora Esperanza Reyes Garda-Coordmadora MI 
Aprobó Dora Esperanza Reyes Sarda-Coordinadora GL 
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Libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001102 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 006-10491" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y. 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida' 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3.6') referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el articulo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

28 OCT 2011 
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Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área minima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agóbli clfre 120'19, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 6 de marzo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por el 
señor JORGE ENRIQUE MARROQUIN FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3103093, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ubicado en los municipios de NEMOCON 
y SUESCA, departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 006-10491. 

Que verificado el expediente No. 006-10491, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadrícula minera, 
determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 006-10491 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 202 celdas con las 
siguientes características 
Solicitud: 006-10491 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADÁ EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES IV° 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO 14236 CARBON 3 
TITULO 14236, HJN-14161 10 
TITULO HJN-14161 CARBON 150 
TITULO HJN-14161, JDF-08081 19 

TITULO JDF-08081 CARBON 
TERMICO 

12 

ZONA 	DE 	EXCLUSION 
AMBIENTAL Area No Mineria de la Sabana 54 
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ZONA 	DE 	EXCLUSIONArea 
AMBIENTAL 

No Mineria de la Sabana, 
Cuenca Alta del Rio Bogotá 148 

ZONAS 
ARQUEOLOGICAS Mogua 85  

Seguidamente, señala: 

) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No 006-10491 para 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, se tiene que de 
acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", 
adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. 006-10491 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área susceptible de 
contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 006-10491, de conformidad 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 006-10491, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 



UL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. • Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 006•10491 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JORGE 
ENRIQUE MARROQUIN FORERO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3103093, en caso que no 
sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de NEMOCON y al Alcalde Municipal de SUESCA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda 
a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 006•10491, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca •CAR-, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D C , 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro. Sine Leonor Saldaña Astorga-Abogada GIM 
Revisé: Dora Dora Esperanza Reyes GarciarCoordrnadora Gil 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001114 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. NIB-10341" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6) referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y ProptteátaIlle evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, asi mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 11 de septiembre de 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional por el señor FARID CHAR YIDI identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
72171304, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
DEMAS CONCESIBLES, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el 
municipio de LA PAZ, departamento del CESAR, a la cual le correspondió el expediente No. NIB-
10341. 

Que verificado el expediente No. NIB-10341, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadricula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No NIB-10341 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
306 celdas con las siguientes características 
Solicitud: NIB-10341 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No 
SUPERPUESTAS 	

CELDAS 

AREA ESTRATEGICA MINERA 267 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serranía de 
Perijá 306 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una vez 
superpuesta con zonas de 

de los Trámites y Solicitudes Mineras 
para la Migración de los Títulos 

505 de 2 de agosto de 2019; 

y transformación dentro 
DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 

la Evaluación de los Trámites 
y Metodología para la Migración 

por la Resolución 505 de 2 de agosto 

evaluó jurídicamente la Solicitud 
en el concepto de transformación 

octubre de 2019, el cual concluye 
procedente jurídicamente 

articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

de 2019, establece: 

DE FORMALIZACIÓN DE 
que presentaron solicitud 

de 2013 ante la autoridad minera competente 
vigentes y en área libre, continuarán 

del desarrollo del proyecto minero 
libre esta se rechazará salvo lo 

de que la superposición sea parcial 
resolverá estas solicitudes en el término 
solicitud. 

de formalización de minería tradicional 
por un titulo minero y se encuentre 

la autoridad minera procederá a realizar 
minero a la mediación o de no lograrse 

la autoridad minera al rechazo de 

FUNDAMENTOS 

transformada al sistema de 
exclusión de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 

por tanto, no queda área a 

de la solicitud No NIB-10341 
se tiene que 

y Solicitudes Mineras a Partir 
de los Títulos Mineros al 

de 2019, no cuenta con 

de Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

que, no queda área 

Una vez realizado el proceso de migración 
para DEMAS CONCESIBLES, MINERALES 
de acuerdo con los "Lineamientos para 
del Sistema de Cuadrícula Minera 
Sistema de Cuadrícula", adoptados 
área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se 
Tradicional No. NIB-10341 y con base 
cuadricula minera de fecha 6 de 
susceptible de contratar, se considera el rechazo de la solicitud No. 

MINERÍA TRADICIONAL. Las 
de formalización de minería 

y que a la fecha de 
su trámite con el fin 

de pequeña mineria. Si la 
dispuesto en el inciso tercero 
se procederá a los recodes 

de un (1) año contado a 

se hayan presentado 
vigente a la fecha de 

un proceso de mediación 
un acuerdo entre las 

la solicitud de formalización. 

NIB-10341, de conformidad con el 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
personas naturales, grupos o asociaciones 
tradicional hasta ello de mayo 
promulgación de esta ley se encuentran 
de verificar la viabilidad técnica 
solicitud no se encuentra en área 
del presente articulo. En caso 
respectivos. La autoridad minera 
partir de la viabilidad técnica de la 

(...) En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada totalmente 
promulgación de la presente ley, 
entre las partes. De negarse el titular 
partes, se procederá por parte de 
(Subrayado fuera de texto) 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIB-
10341, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NIB-
10341 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor FARID 
CHAR YIDI identificado con Cédula de Ciudadanía No. 72171304, en caso que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de LA PAZ, departamento del CESAR, para que proceda a suspender la actividad 
de explotación dentro del área de la solicitud No. NIB-10341, lo anterior de conformidad con el 
artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar -CORPOCESAR-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro. Eline Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLIA 
Revisó Dora Esperanza Reyes Garcia-Cooránadora GL 
Arrobo Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLW 
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O 01.1_ 1 9 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. LHU-16161" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato. 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercerlas funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de cuadrícula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6"x 3,6") referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el artículo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 
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Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadricula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadricula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 30 de agosto de 2010 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por 
el señor PEDRO AYALA NOVA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19210514, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS Y GRAVAS 
NATURALES Y SILICEAS, RECEBO (MIG), DEMAS CONCESIBLES, ubicado en el municipio de 
SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. LHU-16161. 

Que verificado el expediente No. LHU-16161, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadrícula minera, 
determinando lo siguiente: 

'y...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No LHU-16161 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 28 celdas con las siguientes 
características 
Solicitud: LHU-16161 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITUL011764 ARENA CIJARCIFERA 2 
TITUL011764, 17041 4 

11764, 17041, TITULO 
18109 1 

TITUL015795, 18109 1 
TITUL015795, 8K9-141 3 

17041, 18109, 'TITULO
BK9-141 2 

1- 
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TITUL017041, BK9-141 1 

TITUL018109 GRAVAS NATURALES\ RECEBO (MIG)I 
4 DEMAS_CONCESIBLESI ARCILLA 

TITULOBK9-141 MATERIALES DE CONSTRUCCION 10 

Seguidamente, señala: 

7...) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No LHU-16161 para 
ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS, RECEBO (MIG), DEMAS CONCESIBLES, se tiene que 
de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del 
Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. LHU-16161 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área susceptible de 
contratar se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. LHU-16161, de conformidad 
con el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LHU-16161, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

ts 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazarla Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. LHU-16161 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor PEDRO 
AYALA NOVA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19210514, en caso que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender la actividad de explotación 
dentro del área de la solicitud No. LHU-16161, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 
del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

# 
Elaboro Etne Leonor Saldaña Astorga-Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinadora GLItt 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Gorda-Coordinadora G1.1 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OAE-15211" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión'. 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Asimismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces”, así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

( 
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-Las dimensiones de/as celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el articulo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y dropuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
os lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área minima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 14 de enero de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor PABLO ENRIQUE RINCON MURCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
11342139, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARENAS ARCILLOSAS, ubicado en el municipio de NEMOCON, departamento de 
CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. OAE-15211. 

Que verificado el expediente No. OAE-15211, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OAE-15211 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
83 celdas con las siguientes características 
Solicitud: OAE-15211 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES
No CELDAS

TAS SUPERPUES 
TITULO HJN-14161 CARBON 53 
TITULO HJN-14161, NEMOCON 1 
TITULO NEMOCON SAL 5 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL Area No Mineria de la Sabana 60 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Area No Mineria de la Sabana, 
Cuenca Alta del Río Bogotá 23 

ZONAS 
ARQUEOLOGICAS La Salina 1 

Seguidamente, señala: 

r`(... ) Características del área 
Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OAE-15211 
para ARENAS ARCILLOSAS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para 
la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 
2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OAE-15211 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema 
de cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
OAE-15211, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta ello de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 

las le entre 	partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
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partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OAE-15211, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OAE-
15211 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveido. 

ARTÍCULO SEGUNDO. • Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
PABLO ENRIQUE RINCON MURCIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 11342139, en 
caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de NEMOCON, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a 
suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OAE-15211, lo anterior de 
conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. • En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y ÚMPLASE 

AÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

ElaboronselemorSoldañalkshypAbogadaM 
9/1 RevisóDoraEsperanaGarcia,Coordinadoraa. 

AprobohraEsperanzaReyesGarcia-Coodinadma, 
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EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "( ..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de/as celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del articulo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 16 de abril de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor PLUTARCO OCHOA CRUZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4255769, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como DEMAS 
CONCESIBLES, CARBON TERMICO, ubicado en el municipio de SOCOTÁ, departamento de 
BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. ODG-09261. 

Que verificado el expediente No. ODG-09261, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadricula minera, determinando lo siguiente.  

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No ODG-09261 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
135 celdas con las siguientes características 
Solicitud: ODG-09261 
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"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 

ODG-09261" 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTEMINERALESNo CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO DK8-152 CARBON 135 
ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL Pisba 52  

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 
Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No ODG-09261 
para DEMAS CONCESIBLES, CARBON TERMICO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos 
para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por 
la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. ODG-09261 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema 
de cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que, no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
ODG-09261, de conformidad con el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
ODG-09261, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica 
su rechazo. 

y la norma que regula la materia y se considera procedente 

VI 



L ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

RESOLUCIÓN No. 001141 	DE  29 oci 2119 
Hoja No. 4 de 4 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 
ODG-09261" 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. ODG-
09261 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
PLUTARCO OCHOA CRUZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4255769, en caso que 
no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SOCOTÁ, departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. ODG-09261, lo anterior de conformidad 
con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ -, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro Eine Leonor Saldan, Astorga-Abogada GUA 
Revisó Dora Esperanza Reyes Sarcia-Cocr clinadora 01.11 
Aprobó: Do:a Espel anza Reyes Garcia -Coordinadora G1 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 	0 0 11 4 2 	) 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 0AI-15031" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua. estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que y. la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el articulo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6) referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", asi mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 

ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
“La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas' se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente articulo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el dia 18 de enero de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor HILDEBRANDO VILLAMARIN CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
9517766, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
ARENAS INDUSTRIALES (MIG), ubicado en el municipio de SOACHA, departamento de 
CUNDINAMARCA, a la cual le correspondió el expediente No. 0AI-15031. 

Que verificado el expediente No. OAI-15031, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadricula minera, determinando lo siguiente 

(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No 0AI-15031 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
30 celdas con las siguientes características 
Solicitud: 0AI-15031 



RESOLUCIÓN No. 
	0 0 1 1 4 2 	DE 	2 9 ' 00T 2019i Hoja No. 3 de 4 

( 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. 041- 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 	CELDA S 
SUPERPUESTAS 

TITULO 15795 MATERIALES DE CONSTRUCCIONI ARCILLA\ 
ARENA 12 

TITUL018109 GRAVAS NATURALES\ RECEBO (MIG)I 
DEMAS_CONCESIBLESI ARCILLA 18 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características 

Se determinó que el 
cuadrícula, se encuentra 
"Lineamientos para la 
Cuadricula Minera y 
Cuadrícula" adoptados 
otorgar. 

CONCLUSIÓN: 

del área 

área ingresada por el solicitante una vez transformada 
totalmente superpuesta con zonas de exclusión 

Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras 
Metodología para la Migración de los Títulos 
por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por 

de migración y transformación dentro de la 
(MIG), se tiene que de acuerdo con los 

y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", 

agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
y con base en el concepto de transformación 

fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye 
se considera procedente jurídicamente el rechazo 

al sistema de 
de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 
tanto, no queda área a 

solicitud No OAI-15031 
"Lineamientos para la 

de Cuadrícula Minera y 
adoptados por la 

Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

que, no queda área 

Una vez realizado el proceso 
para ARENAS INDUSTRIALES 
Evaluación de los Trámites 
Metodología para la Migración 
Resolución 505 de 2 de 

Que el día 15 de octubre 
Tradicional No. 0AI-15031 
cuadrícula minera de 
susceptible de contratar, de la solicitud No. 

TRADICIONAL. Las 
de mineria 

y que a la fecha de 
su trámite con el fin 

minería. Si la 
en el inciso tercero 

a los recortes 
un (1) año contado a 

se hayan presentado 
a la fecha de 

proceso de mediación 
un acuerdo entre las 

de formalización. 

OAI-15031, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud 
(Subrayado fuera de texto) 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0AI-
15031, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. • Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 0AI-
15031 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveido. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
HILDEBRANDO VILLAMARIN CARO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 9517766, en 
caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de SOACHA, departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda a suspender 
la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0AI-15031, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca -CAR-, para que de conformidad con lo 
establecido en los numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. • Egn firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 
1955 y efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboro: Elme Lamo, Sa!daiia Astorga-Abogada GLI1 
Revisó. Dora EspeTanza Reyes Calda-Coordinadora GLr 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia.Coordmadora CA.P 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

( 001143 ) 

"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OCD-11001" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 2013 y 
357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos de 
cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un 
polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional." Y a su 
vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la propuesta y del contrato, 
serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas propias de la ingeniería, geología 
y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro de 
sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de autoridad 
minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro minero nacional" 
y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgadas en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, 
la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos mineros 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de 
estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(..) se adopta el sistema de cuadricula 
para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de información 
geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera la conformada por un 
conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6" x 3,6") referidas a 
la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación junto con la herramienta 
informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así mismo, en el articulo 4° 
establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los contratos de concesión 
generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados 
espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo 
del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadricula minera serán 
revisadas con base en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir 
de la expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadricula minera en la ANM", 
el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de información 
geográfica. 

4 
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Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas las 
solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado 
por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una 
misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por 
la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y 
contratos de concesión minera." (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera para 
la definición del área minima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de cuadrícula para 
las celdas mineras. 	 .. 

. 	i' 	, 	• 	.1 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de ag

,
osto de M19, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 

lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en 
área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto 
minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo 
dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se 
procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 13 de marzo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional por 
las señoras MARIA ANASTASIA GOMEZ DE MONTOYA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
23659599, MARIA NELSI HERNADEZ RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
46668798 y por ALVAREZ TRESH INGENIEROS SAS identificada con NIT 9004491176, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON COQUIZABLE O 
METALURGICO, ubicado en el municipio de JERICÓ, departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió 
el expediente No. OCD-11001. 

Que verificado el expediente No. OCD-11001, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, en 
cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el día 6 
de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de cuadrícula minera, 
determinando lo siguiente: 

"( ...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OCD-11001 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 42 celdas con las siguientes 
características 
Solicitud: 000-11001 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ M1GRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
TITULO 006-85M, 070-89 5 
TITULO 070-89 CARBON 36 
TITULO 070-89, 0K8-152 1 
ZONA DE EXCLUSION AMBIENTAL Pisba 11 

Seguidamente, señala: 
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"(... ) Características del área 
Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, se 
encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadricula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula' adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar 
CONCLUSIÓN: 
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OCD-11001 para 
CARBON COQUIZABLE O METALURGICO, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la 
Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología 
para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OCD-11001 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema de 
cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que. no queda área susceptible de 
contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. OCD-11001, de conformidad 
con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente articulo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley. la  autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes. se  procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCD-11001, 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la evaluación 
técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales del 
Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCD-11001 por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las señoras MARIA 
ANASTASIA GOMEZ DE MONTOYA identificada con Cédula de Ciudadanía No. 23659599, MARIA 
NELSI HERNADEZ RODRIGUEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46668798 y a ALVAREZ 
TRESH INGENIEROS SAS identificada con NIT 9004491176, a través de su representante legal o quien 
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haga sus veces, en caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo 69 . 
de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al Alcalde Municipal 
de JERICÓ, departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la actividad de explotación dentro 
del área de la solicitud No. OCD-11001, lo anterior de conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. • Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá .CORPOBOYACk, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28 de la Ley 1955 y efectúese el 
archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ElamaneleonoiSaldabAstorga-Abogad~k—
Revisó'DolaEsperanzaReyesGarcia-CowlinadmM 
AprrnoisEsperanzaReyesGaida-CoordiradoraW1 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001147 	) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. NFK-09411" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto-Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de criadrícula para delimitar el área objeto. de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(...) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y pro puestás se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas.fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de mineria tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 20 de junio de 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por la SOCIEDAD MINERA TINTOBA CHIQUITO LTDA. identificada con NIT 9003834293, para 
la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como CARBON 
COQUIZABLE O METALURGICO, CARBON TERMICO, ubicado en el municipio de JERICÓ, 
departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. NFK-09411. 

Que verificado el expediente No. NFK-09411, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No NFK-09411 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
170 celdas con las siguientes características 
Solicitud: NFK-09411 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No 
SUPERPUESTAS CELDAS 

TITUL0
113 
DFH-091, FI6-141, FIF- 

1 

TITULODFH-091, FIF-113 3 
TITULOFD6-093 CARBON 14 
TITULOFD6-093, F16-141 19 

TITUL0F16-141 CARBON\ 
DEMAS_CONCESIBLES 122 

TITUL0F16-141, FIF-113 5 

TITULOFIF-113 CARBON\ 
DEMAS_CONCESIBLES 6 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 
Se determinó que el área ingresada 
cuadrícula, se encuentra totalmente 
"Lineamientos para la Evaluación 
Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 
otorgar 
CONCLUSIÓN: 

por el solicitante una vez 
superpuesta con zonas de 

de los Trámites y Solicitudes Mineras 
para la Migración de los Títulos 

505 de 2 de agosto de 2019; 

migración y transformación dentro 
METALURGICO, CARBON TERMICO, 

de los Trámites y Solicitudes 
para la Migración de los Títulos 

505 de 2 de agosto de 2019, 

se evaluó jurídicamente la Solicitud 
base en el concepto de transformación 

de octubre de 2019, el cual concluye 
procedente jurídicamente 

el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

DE LA DECISIÓN 

de 2019, establece: 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron sacitud de 

de 2013 ante la autoridad minera competente 
vigentes y en área libre, continuarán 

del desarrollo del proyecto minero 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto 
de que la superposición sea parcial se 

resolverá estas solicitudes en el término 
la solicitud. 

de formalización de minería tradicional 
por un titulo minero y se encuentre 

FUNDAMENTOS 

transformada al sistema de 
exclusión de acuerdo con los 

a Partir del Sistema de 
Mineros al Sistema de 

por tanto, no queda área a 

de la solicitud No NFK-09411 
se tiene que de acuerdo 

Mineras a Partir del Sistema 
Mineros al Sistema de 

no cuenta con área libre." 

de Formalización de Minería 
y migración al sistema de 

que 	no queda área 

Una vez realizado el proceso de 
para CARBON COQUIZABLE O 
con los "Lineamientos para la Evaluación 
de Cuadrícula Minera y Metodología 
Cuadricula", adoptados por la Resolución 

Que el día 15 de octubre de 2019 
Tradicional No. NFK-09411 y con 
cuadricula minera de fecha 6 
susceptible de contratar, se considera el rechazo de la solicitud No. 

TRADICIONAL. Las 
formalización de minería 

y que a la fecha de 
su trámite con el fin 

de pequeña minería. Si la 
en el inciso tercero 

procederá a los recortes 
de un (1) año contado a 

se hayan presentado 
vigente a la fecha de 

NFK-09411, de conformidad con 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
personas naturales, grupos o 
tradicional hasta el 10 de mayo 
promulgación de esta ley se encuentran 
de verificar la viabilidad técnica 
solicitud no se encuentra en 
del presente articulo. En caso 
respectivos. La autoridad minera 
partir de la viabilidad técnica de 

(...) En el evento en que las solicitudes 
en un área ocupada totalmente 
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promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
NFK-09411, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NFK-
09411 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
SOCIEDAD MINERA TINTOBA CHIQUITO LTDA. identificada con NIT 9003834293, a través de 
su representante legal o quien haga sus veces, en caso que no sea posible, procédase mediante 
aviso de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de JERICÓ, departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NFK-09411, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACÁ-, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro' Une 1 sano' Saldaña Astorga-Abogada GUA 
W Reviso Dora Esperanza Reyes Garcia-Coordinatlora GIS 

Aprobo Dor a Esperanza Reyes Garera-Coordinadora GLA 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

O O 1 1 5 O 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 0E9-15191" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional." Y a su vez, el articulo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de fa 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente" 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Articulo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida" 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadricula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6') referidas ata red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadricula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente resolución" 

It  
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANII, el cual contiene os argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadricula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratos deConcesión minera." (Negrillas fuera de texto) b, 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
del desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 09 del mes de mayo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor LUIS ALBERTO MATURANA MOSQUERA identificado con C.C. 82.361.144, 
para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE 
METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y PLATINO, Y SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de SANTA ROSA DEL SUR y 
MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, a la cual le correspondió el expediente No. 0E9-15191. 

Que verlicado el expediente No. 0E9-15191, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(. ) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No. 0E9-15191 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 133 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: 0E9-15191 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 
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excluibles 

y 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

TITULO IF1-11281X ASO 	1 CIADOS 
OR O 7 

ZONA DE EXCLUSION 
AMBIENTAL 

Serrania de San 
Lucas 133 

"(... 

se 
la 

f...) 

Seguidamente, señala: 

) Características del área 

Se determinó que el área ingresada 
encuentra totalmente superpuesta 
Evaluación de los Trámites 

Metodologia para la Migración 
Resolución 505 de 2 de agosto de 

CONCLUSIÓN: 

por el solicitante 
con zonas de 

y Solicitudes Mineras 
de los Títulos Mineros 

2019; por tanto, no 

migración y transformación 

DE ORO Y PLATINO, 
se tiene que de acuerdo 

a Partir del Sistema 
al Sistema de Cuadrícula" 

área libre." 

del año 2019, se evaluó 
y con base en 

fecha 06 del mes de 
se considera procedente 

Y SUS CONCENTRADOS 

una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 

a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera 
al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 

queda área a otorgar. 

dentro de la solicitud No. 0E9-15191 para 
1 MINERALES DE PLATA Y SUS 

Y SUS CONCENTRADOS \ MINERALES DE 
con los "Lineamientos para la Evaluación de 

de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de 

jurídicamente la Solicitud de Formalización 
el concepto de transformación y migración al 

octubre del año 2019, el cual concluye que no 
jurídicamente el rechazo de la solicitud 

la Ley 1955 de 2019, 

LA DECISIÓN 

DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
asociaciones que presentaron 

hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
fecha de promulgación de esta ley se 

su trámite con el fin de verificar la 
de pequeña minería. Si la solicitud 

salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
sea parcial se procederá a los 

estas solicitudes en el término de 
de la solicitud. 

de minería tradicional se hayan 
un título minero y se encuentre vigente 

la autoridad minera procederá a realizar 
negarse el titular minero a la mediación 
se procederá por parte de la autoridad 

(Subrayado fuera de texto) 

los 

Una vez realizado el proceso de 
MINERALES DE METALES PRECIOSOS 
CONCENTRADOS 1 MINERALES 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

Trámites y Solicitudes Mineras 
Migración de los Títulos Mineros 
agosto de 2019, no cuenta con 

Que el día 23 del mes de octubre 
de Minería Tradicional No. 0E9-15191 
sistema de cuadrícula minera de 
queda área susceptible de contratar, 
No. 0E9-15191, de conformidad con el artículo 325 de 

FUNDAMENTOS DE 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos 
solicitud de formalización de minería tradicional 
autoridad minera competente y que a la 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero 
no se encuentra en área libre esta se rechazará 
del presente artículo. En caso de que la superposición 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización 
presentado en un área ocupada totalmente por 
a la fecha de promulgación de la presente ley, 
un proceso de mediación entre las partes. De 

de no lograrse un acuerdo entre las partes, 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. 0E9-15191 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° 0E9-15191, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor LUIS 
ALBERTO MATURANA MOSQUERA identificado con C.C. 82.361.144, en caso de que no sea posible, 
procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de SANTA ROSA DEL SUR y MONTECRISTO, Departamento de BOLÍVAR, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. 0E9-15191, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional del Sur de Bolívar — CSB, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
II  Aprobó: Dora Esperanza Reyes García—Coordinadora GL 	(  

Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

001157 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OEA-10442" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Mineria 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional." Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional"y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos asilo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(„.) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el articulo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado articulo señala que 
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"Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en 
el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición 
de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
"Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadrícula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 10 de mayo de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
por el señor MANUEL ALBERTO GARCÍA GONZALES identificado con Cédula de Ciudadanía 
No. 6.769.162, para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
DEMAS CONCESIBLES, ubicado en el municipio de CORRALES, departamento de BOYACÁ, a 
la cual le correspondió el expediente No. OEA-10442. 

Que verificado el expediente No. OEA-10442, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 6 de octubre de 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema de 
cuadrícula minera, determinando lo siguiente: 

T..) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
Una vez migrada la Solicitud No OEA-10442 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
36 celdas con las siguientes características 
Solicitud: OEA-10442 
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CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 
SOLICITUDES OEA-10171 CALIZA TRITURADA O MOLIDA 36 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 
Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadricula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptados por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019: por tanto, no queda área a 
otorgar. 
CONCLUSIÓN:  
Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OEA-10442 
para DEMAS CONCESIBLES, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación 
de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para 
la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula", adoptados por la Resolución 505 de 
2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 15 de octubre de 2019 se evaluó jurídicamente la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No, OEA-10442 y con base en el concepto de transformación y migración al sistema 

. de cuadrícula minera de fecha 6 de octubre de 2019, el cual concluye que, no queda área 
susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el rechazo de la solicitud No. 
OEA-10442, de conformidad con el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre;  continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un (1) año contado a 
partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de mineria tradicional se hayan presentado 
en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente a la fecha de 
promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un proceso de mediación 
entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las 
partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OEA-10442, se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar con 
fundamento en la evaluación técnica y la norma que regula la materia y se considera procedente 
su rechazo. 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OEA-
10442 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
MANUEL ALBERTO GARCÍA GONZALES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
6.769.162, en caso que no sea posible, procédase mediante aviso de conformidad con el articulo 
69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
Alcalde Municipal de CORRALES, departamento de BOYACÁ, para que proceda a suspender la 
actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OEA-10442, lo anterior de conformidad 
con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACA-, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO. • Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboro Eine Leonor Saldaña Astorga-Abogada SRI 
Reviso. Dora Esperanza Reyes GarcLa-Cooránaclora SER 
Aprobó Dora Esperanza Reyes Garcia-C,00lánadoza GUA 

• 
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"Por medio de la cual no se concede la solicitud de 
Autorización Temporal No. UIR-15461" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN ( E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley 4134 
del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la 
Resolución 310 del 05 de mayo de 2016 y la Resolución No. 319 del 14 de junio de 
2017 y la Resolución 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia Nacional 
de Mineria y 

CONSIDERANDO 

Que el 27 de septiembre de 2019, la UNIÓN TEMPORAL CIS MI JAGUA, identificada 
con NIT 901233499-1, radicó solicitud de Autorización Temporal para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, cuya 
área se encuentra localizada en el municipio de LA JAGUA DE IBIRICO, en el 
departamento de CESAR, la cual fue radicada bajo el No. UIR-15461. 

Que el 21 de octubre de 2019, fue evaluada técnicamente la solicitud de autorización 
temporal No. UIR-15461 y se determinó lo siguiente: 

"CONCEPTO: 

Acorde con la Ley 1753 de 2015, se dispuso que /a geometría irregular de los títulos mineros 
ha originado áreas no asignadas entre una y otra concesión y consecuentemente un 
fenómeno de especulación sobre las mismas, situación que lleva a evaluar la necesidad de 
migrar hacia un sistema de grilla o cuadrícula para el mejor aprovechamiento del potencial 
minero en el territorio nacional. Lo cual, a su vez, se traduce en una mayor seguridad jurídica 
y en una mejor administración y gestión del recurso minero por parte de la autoridad minera 
nacional. 

Como consecuencia de lo anterior, se establecieron disposiciones complementarias a la 
legislación minera vigente, facultando en su artículo 21 a la autoridad minera nacional para 
adoptar un sistema de cuadrícula que delimite el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual debe ser única y continua.  En desarrollo de la anterior disposición, la 
Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 504 de 2018 en la que adoptó y definió 
la cuadrícula minera como única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros. 

Posteriormente el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, dispone lo siguiente: 
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"Artículo 24. Sistema de Cuadrícula en la Titulación Minera. La implementación de/sistema 
de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información geoespacial 
vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se permitirá la 
superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional 
como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de 
concesión minera. 

Los títulos mineros otorgados cola anterioridad a la entrada en operación del sistema de 
cuadrícula o el que haga sus veces, migrará a este sistema manteniendo las condiciones 
y coordenadas en las que fueron otorgados, para lo cual se atenderá la metodología que 
para el efecto establezca la autoridad minera nacional." 

Por otra parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por 
el sistema de cuadrícula para las celdas mineras. 

En atención de las anteriores disposiciones la Agencia Nacional de Minería, mediante la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los 
trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y definió el área mínima, 
así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las solicitudes 
mineras en el sistema de cuadrícula minera. Es preciso tener en cuenta que el área 
mínima consiste o equivale al área mínima a otorgar para un título minero, la cual, 
corresponde al tamaño de la celda que conforma la cuadrícula minera, la cual es de 1,24 
hectáreas. 

Por lo anterior, el polígono solicitado en la propuesta de contrato de concesión y demás 
solicitudes mineras se migrará siguiendo los parámetros de la cuadrícula minera, con base 
en la Resolución 504 del 18 de septiembre de 2018 mediante la cual definió la cuadricula 
minera como única regla geométrica para el otorgamiento de títulos mineros, el artículo 
24 de la Ley 1955 de 2019 y la resolución 505 del 02 de agosto de 2019 y documento 
técnico que hace parte integral de la misma norma mediante la cual se adoptan los 
lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a partir del 
Sistema de Cuadricula Minera 

Con base en lo anterior las solicitudes mineras y propuestas de contrato de concesión que 
coincidan en cuadrícula con áreas bloqueadas totalmente por títulos mineros, solicitudes o 
propuestas de contrato de concesión radicadas con anterioridad o por otra capa geográfica 
que constituya una zona de exclusión, de acuerdo con la metodología para la Evaluación de 
los Trámites y Solicitudes Mineras a partir del Sistema-  de Cuadricula Minera, serán 
rechazadas por no encontrarse en área libre, en el caso que resulte una coincidencia parcial, 
su área quedará reducida a las cuadriculas disponibles o libres respetando el principio 
establecido en el artículo 16 del Código de Minas, "primero en el tiempo, primero en el 
derecho". 

Migración del área al sistema de cuadrícula minera 

Una vez migrada la solicitud de Autorización Temporal UIR-15461 a Dátum Magna Sirgas, 
en COORDENADAS GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se 
determina un área conformada por 42 CELDAS con las siguientes características: 

( ) 

Características del área 
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De 	oficio 	se 	eliminaron 	las 	superposiciones 	descritas 	en 	el 	cuadro 	de 	superposiciones, 
determinándose un área de 8,4993 hectáreas, conformada por 7 CELDAS distribuidas en cinco 
zonas con las siguientes características: 

IMAGEN DEL ÁREA DESPUES DE RECORTES 

...- 

7 

3. 	Valoración técnica 

(5) 

ÍTEM OBSERVACIÓN PROCEDIMIENTO 
3.1 	Mineral de interés Materiales de Construcción Requisito cumplido 

3.2 Una vez revisado el expediente en el sistema documental de la entidad SGD, CONSULTA DE 
EXPEDIENTE MINERO y el módulo de CMC se evidencio que el solicitante a la fecha no ha radicado 
los documentos soporte de la Autorización Temporal de acuerdo con el Decreto 1829 del 31 de agosto 
de 2012 y la Resolución No. 0299 del 27 de septiembre de 2012. 

3.3 En virtud del principio de celeridad que deben comportar las actuaciones administrativas, el 
resto del contenido de la Autorización Temporal no será analizado. 

Iiiiiaii 	Adrnnistradón 

Consulta Comunicaciones 

Módulo de Gestión de Comunicaciones 

Depentlent,iii 

Oesde. 
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Consulta Expedita. 

IrtIonnoción Sokried 	trgarmscitán Arras 	Peisoia< 	Ittrierriles 	 o E 	os 	D,ciniectos Radicactns 

p 1‘ Sir  
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Fecha Radicación 	 Damero Radicado 	 II Documento Radicado 	 Dependencia 

Búsqueda de información 

(a) No se encontro placa registrada en el sistema 

Digite expediente minero 

UIP-15461 

 

CONCLUSIÓN: 

 

    

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la Autorización Temporal UIR-
15461 para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, se tiene un área de 8,4993 hectáreas, 
Conformada por 7 celdas distribuidas en cinco (5) zonas ubicadas geográficamente en el 
municipio de LA JAGUA DE IBIRICO departamento de CESAR se observa lo siguiente: 

Una vez revisado el expediente en el sistema documental de la entidad SGD, 
CONSULTA DE EXPEDIENTE MINERO y el módulo de CMC se evidenció que el 
solicitante a la fecha no ha radicado los documentos soporte de la Autorización Temporal 
de acuerdo con el Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución No. 0299 del 
27 de septiembre de 2012". 

Que en evaluación jurídica del 23 de octubre de 2019, se determinó que no se debe 
conceder la solicitud de Autorización Temporal No. UIR-15461, en razón a que la Unión 
Temporal solicitante no allegó los documentos soporte de la solicitud dentro de los 3 días 
hábiles siguientes a la radicación de la misma vía web, tal como lo establece el Decreto 
1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución N°. 0299 del 27 de septiembre de 2012. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 16 de la Ley 685 de 2001, establece: 
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"Artículo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, 
mientras se halle en trámite, no confiere, por sí sola, frente al Estado, derecho a la 
celebración del contrato de concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo 
confiere al interesado, un derecho de prelación o preferencia para obtener dicha 
concesión si reúne para el efecto, los requisitos legales." 

Que el Decreto 1829 de 2012, señaló que la Agencia Nacional de Minería, como 
Autoridad Minera concedente, implementaría el nuevo sistema de radicación de 
propuestas de contrato de concesión, solicitudes de legalización y autorizaciones 
temporales, a través de medios electrónicos — vía web. 

Que el artículo segundo del Decreto en mención señala que dentro del mecanismo que 
implemente la Agencia Nacional de Minería — para el nuevo sistema de radicación, 
tendrá en cuenta, entre otros aspectos, el "señalar un término para que el interesado 
anexe los documentos que soportan la propuesta de contrato de concesión, de 
legalización o de Autorización Temporal ante la Autoridad Minera". 

Que en desarrollo de lo previsto en el Decreto 1829 de 2012, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 299 de 2012, por medio del cual se adoptan medidas para 
la presentación de Propuestas de Contrato de Concesión, Autorizaciones Temporales 
y solicitudes de Legalización de Minería Tradicional a través de medios electrónicos, 
entre otras, disposiciones. 

Que el artículo 7 de la Resolución 299 de 2012, prevé: 

"Artículo 7°. Presentación documentos soporte ante la autoridad minera. Los documentos 
que soportan las propuestas de Contrato de Concesión y las autorizaciones Temporales 
presentadas por Internet, deberán radicarse ante la autoridad minera dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a su radicación vía web.  (...)". (Subrayado fuera de texto) 

Que la norma antes citada, trae implícita una orden, como es el deber de presentación 
dentro de un término específico (tres días hábiles siguientes a la radicación vía web), de 
los documentos que soportan la solicitud minera de autorización temporal. 

Que de conformidad con lo previsto en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 
deberán, proviene del verbo "deber", en donde su significado corresponde a: "Estar 
obligado a algo por la ley divina, natural o positiva", "tener obligación de cumplir 
obligaciones". 

Que efectuada la correspondiente revisión en el sistema oficial de gestión documental, 
el aplicativo de Catastro Minero Colombiano — CMC y el sistema de Búsqueda de 
Información de la entidad, se evidenció que la solicitante no allegó los documentos 
soporte de la solicitud de Autorización Temporal No. UIR-15461, ya la fecha el término 
para hacerlo se encuentra vencido, razón por la cual es procedente no conceder la 
solicitud en estudio, con fundamento en la normatividad citada. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación de la Coordinadora del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

6 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - No conceder la solicitud de Autorización Temporal No. UIR-
15461, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la UNIÓN TEMPORAL CIS MI JAGUA, identificada con NIT 901233499-1, 
a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase 
mediante aviso, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del municipio de LA JAGUA DE IBIRICO 
en el departamento de CESAR, para su conocimiento y para que sé verifique que no se 
estén o se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la 
Autorización Temporal No. UIR-15461. 

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del 
área del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del 
referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

airTrir  

SE SAUL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación ( E) 

Elaboró: Lucero Castañeda Hernández —Abogada GSM* 
Revisó • Diana Andrade Velandia. Abogada VC11.5*es 
Aprobó: Karina Margarita Ortega Miller. Coordinadora GCMVO 
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( 001203 ) 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° NJA-09211" 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 22 de marzo de 
2013 y 357 del 1 7 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de b Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada 
por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red geodésica 
nacional:Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área objeto de la 
propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y reglas técnicas 
propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto - Ley 4134 de 2011 y dentro 
de sus funciones le otorga en el numeral 1°,6° y 160  del Artículo 4° la de "ejercer las funciones de 
autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro minero y el registro 
minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión". 

Que el parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(Uta Autoridad Minera Nacional 
podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de concesión 
minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas los títulos 
mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el 
beneficiario de estos así lo decida". 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "C..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia de 
información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera la 
conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco 
(3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadrícula minera entrará en operación 
junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga sus veces", así 
mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas con anterioridad y los 
contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del Sistema Integral de Gestión 
Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y colindantes por un lado de la 
cuadricula mineral, y en el Parágrafo del citado artículo señala que "Las dimensiones de las celdas 
que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base en el análisis que al respecto realice 
la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la expedición de la presente re.  solución". 
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Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
'Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANA4', el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que "La 
implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de información 
geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. Todas 
las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera 
implementado por la autoridad minera nacional Por lo anterior no se permitirá la superposición de 
propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. Se entiende por 
celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la 
delimitación del área de las solicitudes y contratois .  de' concisión minera," (Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó ala autoridad minera 
para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema de 
cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula 
y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo 
de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica 
de) desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre 
esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la 
superposición sea parcial se procederá a los recortes respectivos." 

Que el día 10 del mes de octubre del año 2012 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor JOSE FRANCISCO MENESES identificado con C.C. 98.347.810, para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, ubicado en los municipios de LOS ANDES (Sotomayor) y CUMBITARA, 
Departamento de NARIÑO, a la cual le correspondió el expediente No. NJA-09211. 

Que verificado el expediente No NJA-09211, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo cual, 
en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, emitió el 
día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área al sistema 
de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

"(...) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 

Una vez migrada la Solicitud No NJA-09211 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 96 
celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: NJA-09211 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE CUADRICULA 
MINERA 

Zonas excluibles 
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CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS 
SUPERPUESTAS 

SOLICITUDES JI9-08351 

MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS I MINERALES DE PLATA Y 

SUS CONCENTRADOS I MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS\ MINERALES DE 

PLATINO Y SUS CONCENTRADOS 1 MINERALES 
DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS\ 

MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS\ 
MINERALES DE MOLIBDENO 

96 

Seguidamente, señala: 

7...) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de cuadrícula, 
se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula' adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a otorgar. 

(...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No NJA-09211 para 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para 
la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y 
Metodología para la Migración de los Titulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas por la 
Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, no cuenta con área libre.' 

Que el día 13 del mes de noviembre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. NJA-09211 y con base en el concepto de transformación y 
migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar,  se considera procedente jurídicamente el 
rechazo de la solicitud No. NJA-09211, de conformidad con el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 

"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de fonnalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continúarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud 
no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero 
del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los 
recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de 
un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un titulo minero y se encuentre vigente 
a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar 
un proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación 
o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad 
minera al rechazo de la solicitud de formalización. (Subrayado fuera de texto) 

f 	 
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Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. NJA-09211 
se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento en la 
evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 
del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° NJA-09211, 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor JOSE 
FRANCISCO MENESES identificado con C.C. 98.347.810, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de LOS ANDES (Sotomayor) y CUMBITARA, Departamento de NARIÑO, para 
que proceda a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. NJA-09211, lo 
anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la Corporación 
Autónoma Regional de Nariño — CORPONARIÑO, para que de conformidad con lo establecido en los 
numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y efectúese 
el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinador 
Elaboro: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinado 



Que el día 19 de julio de 201(se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de 
concesión No. QGD-14061 y se determinó: (Folios 31-32) 

Que la sociedad proponente CONSERVIA INGENIERIA S.A.S., con NIT. 900520041-8, 
radicó el día 13 de julio de 2015, la propuesta de contrato de concesión para la 
exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en los Municipios de LOS PATIOS y 
CUCUTA, Departamento del NORTE DE SANTANDER, a la cual le correspondió el 
expediente No. QGD-1406y- 
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"Por medio de la cual se resuell'el recurso de reposición dentro de la propuesta de 

contratorde Conbesión No. QGD-14061Y 

LA GERENCIA DE CONTRATACION Y TITULACION 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 
3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las 
Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y 

CONSIDERANDO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

-4i01.213 ) 

"( ) 
CUADRO DE SUPERPOSICIONES 

CAPA 
	

EXPEDIENTE 
	

MINERALES 	PORCENTAJE PROCEDIÓ EL RECORTE? 

INFORMATIVO - 
ZONAS ZONAS DE 

MICROFOCALIZA DAS RES TRICCION 
RES TITUCION DE 

TIERRAS 

INFORMATIVO - ZONAS 
MICROFOCALIZADAS 

RES TITUCION DE TIERRAS 
- UNIDAD DE RESTITUCION 	42,6731% 

DE TIERRAS - 
ACTUALIZACION 05/04/2016 
- INCORPORADO 15/04/2016 

NO se realiza recorte. Es 
informativo. Sin embargo. la  
sociedad proponente deberá 
estar atenta al 
pronunciamiento de la 
autoridad competente. 

( 

CONCLUSIÓN:  

Una vez realizada la evaluación técnica, se considera que NO es viable técnicamente continuar con el 
¡trámite de la propuesta contrato de concesión QGD-14061, dado que la sociedad proponente allegó los 
documentos soporte de la propuesta después de los tres días hábiles reglamentados para su radicación de 

- 	acuerdo con el Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012 y la Resolución N° 0299 del 27 de septiembre de 
2012; para MATERIALES DE CONSTRUCCION, con un área de 14,5297 HECTÁREAS ubicada 
geográficamente en los municipios de LOS PATIOS y CÚCUTA en el departamento de NORTE DE 
SANTANDER. 
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Que como consecuencia de lo expuesto, mediante Resolución No. 003312 del 30 de 
septiembre de 20161, se resolvió rechazar y archivar la propuesta de contrato de 
concesión No. QGD-14061. (Folios 41-42) 

Que mediante radicado No. 20169070038452 de fecha 31 de octubre de 20161--e[señor 
CARLOS FERNANDO ROJAS, quien actúa como representante legal de la sociedad 
proponente CONSERVIA INGENIERIA S.A.S., interpuso recurso de reposición, frente 
a la Resolución No. 003312 del 30 de septiembre de 2016. (Folio 42) 

ARGUMENTOS DEL RECURSO INTERPUESTO 

La parte recurrente sustenta el recurso interpuesto, con los argumentos que se 
resumen a continuación: 

Si bien es cierto, la radicación se realizó un día después cle1 tiempo estipulado, en el 
caso nuestro horas de radicación, no dejo de presentar mi interés en la adquisición del 
contrato de concesión para realizar las labores mineras, en el área capturada en la 
solicitud de contrato de concesión QGD-14061. 

Dado esto y pro de no tener que realizar otra .solicitud, y revisando el Catastro Minero 
Colombiano donde no existe ninguna radicación de propuesta de Contrato de Concesión 
sobre nuestra solicitud y la cual me generaría más tiempo, de espera, solicito de la 
manera más respetuosa que sean tenidos en cuenta los documentos aportados y se 
realice la evaluación técnica a la Solicitud QQGD-14061(SIC), para dar continuidad con 
el trámite de dicha solicitud. Teniendo en cuenta nuestra intención de tomar el contrato 
de concesión y hacer uso de nuestro derecho al trabajo y generar intereses que ayuden 
al estado en el caso de canon superficiarios y de una futura(SIC) pago de regalías 
recurrimos a ustedes de la manera más atenta su colaboración en pro del desarrollo de 
la Solicitud sea tomada en estudio y aprobada. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 
constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 
oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 
administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, adicione o revoque 
previo el lleno de las exigencias legales establecidas para dicho efecto. 

Que en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra distinta 
a que al funcionario de la administración que tomó una decisión administrativa, se le dé 
la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los posibles errores que se 
hayan podido presentar en el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de sus 
funciones. 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del Código de 
Minas establece: 

crf  

Notificada Personalmente el día 27 de octubre de 2016. (Folio 45) 
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"REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (...)". 

Con respecto a las disposiciones Código Contencioso Administrativo, a partir del 2 de 
julio de 2012, empezó a regir la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señalando 
en el artículo 308: 

"...Artículo 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones 
administrativas que se inicien, así como a las demandas y procesos que se 
instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.  

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y 
procesos en curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y 
culminarán de conformidad con el régimen jurídico anterior..." (Subrayado fuera 
de texto) 

Que en consecuencia, en materia de recursos en la vía gubernativa se hace aplicable 
el Título III, Capítulo Quinto ley 1437 de 2011, que en su artículo 74, establece: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra 
los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 
1°) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 
modifique, adicione o revoque. 
2°) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional 
con el mismo propósito. 
No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 
Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales de las 
entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de los 
órganos constitucionales autónomos. 
3°) El de queja, cuando se rechace el de apelación ( 

Que sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la ley 1437 
de 2011, dispone: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al 
vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos contra los 
actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo. (..)" 

Que a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida ley 1437 de 
2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

"í..) REQUISITOS. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 
requisitos: 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. 
Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

coi 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio. 
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el rectirrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de abogado en 
ejercicio, y prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona 
por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses. Si no 
hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. (...)" 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, se 
procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, tal y como sigue a 
continuación. 

ANALISIS DEL RECURSO 

Es preciso señalar que la Resolución No. 003312 del 30 de septiembre de 2016, 
objeto del presente recurso, resolvió rechazar el trámite del expediente minero, toda 
vez que la sociedad proponente no presentó dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la radicación de la propuesta vía Web, los documentos soporte de la propuesta de 
contrato de concesión No. QGD-14061. 

Por lo anterior es necesario poner en conocimiento lo referente a términos, y que el 
Consejo de Estado en sentencia de la Sección Segunda del 19 de febrero de 1993, 
consideró: 

"Del artículo 118 del Código de Procedimiento Civil se desprende que el término 
es un lapso o plazo dentro del cual deben ejercerse los actos de las partes, 
perentorio e improrrogable y del artículo 60 ibídem, la obligatoriedad de las 
normas procedimentales. Si bien, el estatuto no contempla una definición 
propiamente de éste o hasta dónde pueda extenderse en un momento dado, 
conviene observar, para hacer claridad, que el Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua Española lo define como "el último punto hasta donde llega o se 
extiende una cosa"; también se ha definido en general como límite". 

Así las cosas, en el caso que nos ocupa, el no allegar los documentos soporte de la 
propuesta de Contrato de Concesión dentro del término concedido para tal efecto, 
conduce a la extinción de esa facultad, por lo tanto, el término otorgado para allegar los 
referidos documentos es perentorio e improrrogable. 

Por lo expuesto, se torna indispensable poner a tono de la sociedad proponente, que 
los términos otorgados son PERENTORIOS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, 
razón por la cual resulta pertinente poner en consideración lo que al respecto la 
Honorable Corte Constitucional a través de la Sentencia T-1165/03, manifestó: 

"(...) En desarrollo del principio de igualdad procesal surgió la imperiosa 
necesidad de establecer términos judiciales que, de manera imperativa, exijan 
la realización de los actos procesales en un determinado momento, so pena de 
asumir las consecuencias adversas que al respecto establece el ordenamiento 
procesaL En efecto, dejar al libre arbitrio de los sujetos procesales el 
señalamiento de las distintas oportunidades y etapas de un proceso, afectaría 
gravemente el debido proceso, la igualdad de las partes, la economía procesal 
y, en especial, tornaría de difícil realización el principio de contradicción. Nótese 
como una atribución en dicho sentido, impediría ofrecerles a los sujetos 
procesales los mismos derechos y, a su vez, exigirles iguales obligaciones. Por 
otra parte, la importancia de limitar en el tiempo la realización de los actos 
procesales que le interesan a las partes o le corresponden al juez, tiene como 
propp, velar por la salvaguarda del principio de la seguridad jurídica (...)". 
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Visto lo anterior, el artículo 271 del código de Minas señala: 

"Artículo 271. Requisitos de la propuesta. La propuesta para contratar, 
además del nombre, identidad y domicilio del interesado, contendrá: 

El señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de 
ubicación del área o trayecto solicitado; 

La descripción del área objeto del contrato, y de su extensión; 

La indicación del mineral o minerales objeto del contrato; 

La mención de los grupos étnicos con asentamiento permanente en el área o 
trayecto solicitados y, si fuere del caso, el hallarse total o parcialmente dentro de 
zona minera indígena, de comunidades negras o mixtas; 

Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya 
exploración y explotación se requiera autorización o concepto de otras 
autoridades, deberán agregarse a la propuesta de acuerdo con el artículo 35; 

El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se 
aplicarán en los trabajos de exploración y el estimativo de la inversión 
económica resultante de la aplicación de tales términos y guías;  

A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y 
especificaciones establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código." 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Que a su vez el artículo 274 preceptúa: 

"Artículo 274- Rechazo de la propuesta. La propuesta será rechazada en los 
siguientes casos: 

Si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y 
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código siempre que no hubiere 
obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige. 

Si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores. 

Si no cumple con la presentación de todos los requisitos 
establecidos en el artículo 271 del presente Código. 

Si no se cumple el requerimiento de subsanar las deficiencias de la 
propuesta. 

Si no se acredita el pago de la primera anualidad del canon superficiario." 
(Negrilla fuera de texto). 

Es preciso indicar lo establecido en el artículo 2.2.5.1.3.4.12 del Decreto 1073 de 
2015 establece: 

CW 	"Rechazo de la propuesta. Una vez presentada • la propuesta de contrato de 
concesión, la omisión en la presentación de alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo 271 y su reglamento incluyendo los documentos 
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de soporte de la propuesta de contrato de concesión requeridos para la 
evaluación en el término fijado para remitirlos, dará lugar al rechazo de 
plano de la propuesta". (La frase (y su reglamento), contenida en los artículos 2 
y 3 del Decreto 935 de 2013, esta suspendida, de forma provisional, por el 
Consejo de Estado desde el 16 junio de 2015) (Subrayado y negrilla fuera del 
texto) 

Por lo anterior, al no presentar alguno de los documentos soporte de la propuesta 
dentro del término de tres (3) días, se estaría incumpliendo con el artículo 271 de la ley 
685 de 2001, la cual es una causal de rechazo contemplada en el numeral 3 del 
artículo 274 del Código de Minas, que fue lo que ocurrió en el caso que nos ocupa, 
porque como se evidencia, el hecho que fundó la resolución recurrida obedeció a que 
la sociedad proponente no allegó dentro del término de los tres (3) días de la radicación 
de la propuesta de contrato de concesión, la documentación que permitía continuar con 
el trámite de la propuesta. 

En consideración a lo antes expuesto, es importante indicar que para emitir este 
pronunciamiento o resolver el presente recurso en contra de la resolución recurrida, la 
Autoridad Minera debe considerar los presupuestos que dieron la legalidad al acto 
administrativo proferido y los vigentes que en materia minera procuran esta decisión, 
es por ello que ante el caso que nos ocupa, podemos establecer que lo enunciado en 
el Acto Administrativo que resolvió de fondo la propuesta de contrato de concesión 
minera, se fundó bajo los presupuestos legales y del debido proceso2  que deben gozar 
todos los actos de la administración. 

Al respecto el artículo 270 de la Ley 685 de 
propuestas de contrato de concesión, establece: 

"También será admisible la presentación 
electrónicos, cuando la autoridad minera 
requeridos para tal fin." 

2001, sobre la presentación de las 

de la propuesta a través de medios 
disponga de los equipos y servicios 

Que el artículo 1° del Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012 "Por el cual se establece 
un nuevo sistema de radicación en los contratos de concesión", dispone: 

"( ...) La Agencia Nacional de Minería-ANM-, como Autoridad Minera 
Concedente, en el ámbito de su competencia, implementará dentro del mes 
siguiente, contado a partir de la fecha en que entre a regir el presente acto 
administrativo, el nuevo sistema de radicación de: (i) Propuestas de contrato de 
concesión, (ii) solicitudes de legalización y (iii) autorizaciones temporales, a 
través de medios electrónicos — vía internet, el cual reemplazara el sistema de 
radicación adoptado mediante el Decreto Reglamentario 2345 de 2008. 

Parágrafo: En el evento en que la Agencia Nacional de Minería —ANM- cumpla 
con lo dispuesto en este articulo, antes de que culmine el mes, contado a partir 

2  Corte Constitucional- Sentencia T-051-2016, Magistrado Ponente-GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO-
DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO-Garantías mínimas. "Las garantías establecidas en virtud del debido proceso 
admimstratiyo. de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: "(hser oído durante toda 
la actuación.(i0 a la notificación oportuna y de conformidad con la ley, (lir) a que la actuación se surta sin dilaciones 
injustificadas. (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su culminación (4 a curi la 
actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno ?espeto de las formas propias previstas en el 
ordenamiento jurídico. (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vil) al ejercicio del derecho de defensa y 
contradicción, (viii) a solicitar aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de 
aquellas obtenidi, violación del debido proceso.- 
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de la fecha en que entre a regir el presente acto administrativo, ese día se 
entenderá derogado el Decreto 2345 de 2008 (...)". 

De igual forma, el artículo 2° del Decreto 1829 del 31 de agosto de 2012, compilado en 
el Artículo 2.2.5.1.2.1. del Decreto 1073 de 2015, dispone: 

"(...) Dentro del mecanismo que implementó la Agencia Nacional de Minería — 
ANM- para el nuevo sistema de radicación tendrá en cuenta, entre otros 
aspectos, los siguientes: 

Señalar un término para que el interesado anexe los documentos que 
soportan la propuesta de contrato de concesión (...r. 

Que la Resolución No. 0299 del 27 de septiembre de 2012, expedida por la Agencia 
Nacional de Minería, "Por medio de la cual se adoptan medidas para la presentación de 
Propuestas de Contrato de Concesión, Autorizaciones Temporales y Solicitudes de 
Legalización de Minería Tradicional a través de medios electrónicos y se dictan otras 
disposiciones", en el artículo séptimo resolvió: 

"(...) Que los documentos que soportan las propuestas de Contrato de 
Concesión y las autorizaciones Temporales presentadas por Internet, deberán 
radicarse ante la Autoridad Minera dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a su radicación vía web. 
El envío de la documentación soporte de la solicitud puede hacerse por correo 
certificado o por mensajería especializada dentro del término establecido 
anteriormente (...)" (subrayado y negrilla fuera de texto). 

Que así mismo, la Resolución 391 del 11 de junio de 2013, "Por la cual se establecen 
lineamientos para la utilización del sistema de radicación de las propuestas de contrato 
de concesión", en su artículo 6°, resolvió: 

"(..) Para verificar el cumplimiento del término para presentar la información de 
soporte de la propuesta, se tendrá en cuenta la fecha de radicación ante la 
Agencia Nacional de Minería —ANM o la fecha de envío por correo certificado a 
la misma. Si dentro de los tres (3) días siguientes a la radicación de la 
propuesta, no se presenta la documentación soporte, según lo establecido en el 
procedimiento de la Resolución 0299 de 2012, se aplicará la causal de rechazo 
estaplecida expresamente en el artículo 2° del Decreto 0935 de 2013". 

Que el Artículo 2° del Decreto 935 de 2013, compilado en el Artículo 2.2.5.1.3.4,1.2. del 
Decreto 1073 de 2015, dispone: 

"(..) Una vez presentada la propuesta de contrato de concesión, la omisión en 
la presentación de alguno de los requisitos establecidos en el Artículo 271 y su 
reglamento, incluyendo los documentos de soporte de la propuesta de contrato 
de concesión requeridos para la evaluación en el término fijado para remitirlos, 
dará lugar al rechazo". 

Que sobre el particular, la Oficina Jurídica de esta entidad en concepto con radicado 
No 2014144913443 del 22 de enero de 2014, menciona: 

"...Respecto al recurso de reposición la Corte Suprema de Justicia3  señaló: 

Corte Suprema de Justicia, rad: 31133 del veintiocho (28) de enero de dos mil diez (2010). M.P. LUIS Gonzalo 
Velásquez. ' 
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"Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es el de 
lograr, a través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, modifique o 
revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos que el recurrente 
expone conllevan razones suficientes para ello. No es dable al impugnante, sin 
embargo, aportar pruebas omitidas al momento de hacer las solicitudes que 
dieron origen al pronunciamiento reprochado. Por su naturaleza el recurso de 
reposición no admite la aducción de nuevas pruebas,  y mucho menos en 
sede de revisión, pues ésta no permite subsanar ningún requisito omitido". 

Asilas cosas, esta Oficina Asesora considera que los hechos o pruebas objeto 
de análisis al momento de volver a estudiar el recurso sean anteriores al 
pronunciamiento inicial, ya que nuevos documentos o pruebas posteriores no 
deben ser tenidos en cuenta, por cuanto el recurso de reposición no es una 
nueva etapa para subsanar falencias que se hayan presentado. 

Ahora bien, teniendo en cuenta el cambio normativo por usted señalado, el 
Decreto 935 de 2013, en su artículo 2° que señaló: "Una vez presentada la 
propuesta de contrato de concesión, la omisión en la presentación de alguno 
de los requisitos establecidos en el Artículo 271 y su reglamento, incluyendo 
los documentos de soporte de la propuesta de contrato de concesión 
requeridos para la evaluación en el término fijado para remitirlos, dará lugar 
al rechazo de plano de la propuesta." (Negrilla fuera de texto) 
Así las cosas, la norma citada de manera expresa establece que la omisión de 
requisitos al momento de presentación de la propuesta genera el rechazo de 
plano de la propuesta, este artículo es aplicable a propuestas presentadas 
en vigencia de la Ley 1382 de 2010 y como lo señala el artículo 6" del mismo 
decreto, es aplicable a los recursos que se encuentren en trámite', razón por 
la, como usted lo refiere, resulta aplicable el artículo 2° del Decreto 935 de 
2013. 

Por último, es de resaltar que el artículo 273 del Código de Minas' establece 
cuando se puede corregir o adicionar la propuesta , dentro de los cuales 
claramente no se encuentra el caso de no presentación de los documentos 
soportes. Adicionalmente, el artículo 274 del Código de Minas estableció 7  que 
se debe proceder al rechazo si no cumple con los requisitos de la propuesta, los 
cuales como usted bien lo señala se encontraban detallados en el artículo 271 
del Código de Minas y la forma de presentación en el Decreto 2345 de 2008, 
posteriormente establecido en la Resolución 299 de 20128." 

En virtud de lo expuesto, está claramente demostrado que de acuerdo con la 
normatividad aplicable, al proponente le asistía la obligación de allegar la 
documentación soporte de su solicitud dentro de los tres días siguientes a la radicación 
vía web. 

° "Este Decreto también aplicará para la evaluación de las propuestas de contratos de concesión presentadas en 
vigencia de la Ley 1382 de 2010 y que a la fecha de promulgación del presente decreto se encuentren pendientes de 
evaluación, o surtiendo los recursos de la vía gubernativa." (negrilla fuera de texto) 
5  El Decreto 935 de 2013, establece el término de 30 días para adecuar las propuestas en trámite a los requerimientos 
del mismo decreto, concordantes con los artículos 271,273 y 274 del Código de Minas sin que se establezca un nuevo 
termino para la presentación de documentos. 
6  "La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por fa autoridad minera, si no puede identificarse al 
proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o gulas o no se 
acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el articulo 34 de.  este Código, cuando dicha área o 
trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposidión." 
"La propuesta será rechazada si e/ área pedida en su totalidad se hallare ubicada en /os lugares y zonas señaladas en 

el articulo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone 
totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta(...)" 
8  El Decreto 1829 de 2012 estableció la competencia de la Agencia para establecer la forma de radicación de solicitudes 
mineras. 
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Es por esto, que la sociedad proponente al NO presentar en su debido momento, el 
plano y los términos de referencias y guías mineras, pese a lo establecido en los 
literales f) y g) del artículo 271 de la Ley 685 de 2001, que regla dichos requisitos y que 
como es sabido, "el desconocimiento de la norma no sirve de excusa" ya que la 
formalidad para el caso previsto, es su presentación y la omisión en la presentación del 
requisito es causal del rechazo de la propuesta, tal como lo consagran el Decreto 1829 
del 31 de agosto de 2012 del Ministerio,de Minas y Energía y las Resoluciones 299 del 
27 de septiembre de 2012 y 391 de 2013 de la Agencia Nacional de Minería, que 
conllevó a la decisión y de ello podemos referir: 

"Que el artículo 67 de la Ley 685 de 2001 señala que se debe establecer en 
forma detallada los requisitos y especificaciones de orden técnico minero que 
deban atenderse en la elaboración de los documentos, planos, croquis y 
reportes relacionados con la determinación y localización del área objeto de la 
propuesta y del contrato de concesión, así como en los documentos e informes 
técnicos que se deban rendir". 

"Los literales t) y g) del artículo 271 del Código de Minas, establecen como 
requisito de la propuesta de contrato de concesión que a la propuesta se 
acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones 
establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código y los términos de referencia 
y guías mineras, dentro del término de tres (3) días establecidos en el Decreto 
1829 del 31 de agosto de 2012 del Ministerio de Minas y Energía y las 
Resoluciones 299 del 27 de septiembre de 2012 y 391 de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería". 

De todo lo expuesto se puede colegir que con el rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión no se sanciona el no haber allegado la documentación dentro del término 
establecido, sino el de la no presentación de la propuesta con los requisitos exigidos en 
la ley minera. 

Que en ese orden de ideas, es importante aclarar al recurrente que las únicas causales 
por las cuales la autoridad minera debe requerir a los proponentes están consagradas 
en el artículo 273 de la Ley 685 de 2001, y teniendo en cuenta que en la propuesta de 
Contrato de Concesión No. QGD-14061, no se presentaron ninguna de las situaciones 
u objeciones que impliquen requerimiento, por cuanto la sociedad proponente allegó la 
documentación soporte de al propuesta que nos ocupa, de manera extemporánea, tal 
como lo acepta el Representante Legal de la sociedad proponente, es por eso que no 
hubo lugar a ello con el fin de corregir o adicionar la referida propuesta y por lo tanto la 
Resolución No. 003312 del 30 de septiembre de 2016, á encuentra ajustada a 
derecho. 

CONCLUSIÓN 

Así las cosas y desvirtuados los argumentos presentados por el impugnante, se puede 
evidenciar que se procedió conforme a las normas mencionadas, por lo tanto, esta 
entidad no ha desconocido precepto legal alguno en materia minera, administrativa ni 
constitucional que implique la trasgresión de algún derecho de la sociedad proponente, 
por lo que no existe mérito para acatar ninguna de sus consideraciones. 

9  Articulo 273. "Objeciones a la propuesta Modificado por el art. 19, Ley 1382 de 2010. Replamentado_por el Decreto 
Nacional 935 de 2013 La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, si no 
puede identificarse al proponente, no se puede localizar el área o trayecto pedido, no se ajusta a los términos de 
referencia o guías o no se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código, 
cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha disposición. El término 

l

,para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la autoridad minera contará con un plazo de 
treinta (30) días para resolver definitivamente. 
Una vez corregida la propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la determinación del área libre de superposiciones 
con propuestas anteriores o títulos vigentes." 
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En consecuencia de lo ,anyteriormente expuesto, se prpe cír-lerá a CONFIRMAR la 
Resolución No. 003312' del 30 de septiembre de 201'6, por la cual se rechaza la 
propuesta de contrato de concesión minera No. QGD-14061. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con 
aprobación del Coordinador del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 0033121eT 
30 de septiembre de 2016, por ,/a cual se rechaza la propuesta de contrato de 
concesión minera No QGD-1406 , de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese—  personalmente la sociedad proponente 
CONSERVIA INGENIERIA S.A.S:, con NIT. 900520041-8, por intermedio su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante aviso 
de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por 
la vía gubernativa, de conformidad con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del 
área del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 

Dada en Bogotá, D.C.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

M Rl E TRIZ VENCE aBALETA 
erente de Contratación y Titulación 

9  Proyecto: Gladys Liliana López Morales Abogada 
. Revisó. Mónica María Vélez Gómez — Ex erta puf 0,  
Vo.Bo: Karina Margarita Ortega Miller — 1 oordinadora Grupo de Contratación Minera 
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